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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
El dia 12 del mes próxim o pasado, el Excm o. se

ñor D. Gabriel García y Tassara túvola honra de en
tregar con las formalidades de costumbre al Excelen
tísimo Sr. Presidente de los Estados-Unidos la carta 
de S. M. la R e in a  nuestra Señora que dio por termi
nada la misión que ha desempeñado en Washington 
en calidad de su Enviado extraordinario y  Ministro 
plenipotenciario.

El Sr. García y Tassara dirigió con este motivo al 
Sr. Presidente el discurso que sigue:

«Sr. Presidente: Al tener la honra de presentaros 
la  carta recredencial de S. M. la R eina que pone tér
mino á la misión que he desempeñado durante 10 
años cerca del Gobierno de los Estados-Unidos, sien
to al mismo tiempo el pesar de dejar un país en que 
oficial y personalmente he recibido tantas conside
raciones, y la satisfacción del estado de completa amis
t a d  en que se hallan las relaciones entre los dos Go
biernos. A este fin se han dirigido todos mis esfuer
zos durante tan largo tiempo, y á ese fin se dirigirán 
los de mi sucesor, de acuerdo con el Gobierno de S. M.

Haciendo, pues, votos por la prosperidad y feli
cidad de este país, solo me resta añadir ahora la sin
cera expresión de mi respeto hácia vuestra persona; 
y  si me es permitido añadir, de la del respetable Se
cretario de Estado.»

Y  S. E. tuvo á bien contestar:

«Sr. de Tassara : Los últimos seis años de vuestra 
residencia aquí han sido fecundos en acontecim ien
tos, tanto para los Estados-Unidos como para Espa
ña. Las relaciones que existen entre los dos países 
son especiales. Vecinos, íntimamente ligados por te
ner intereses co m u n a s , sus condiciones sociales son 
algo desemejantes, y  sus capitales políticas están muy 
distantes entre sí. Ha habido algunas ocasiones, du
rante vuestra residencia aquí, en que ha sido p re 
ciso que ámbas partes pusiesen en juego toda su sa
gacidad , vigilancia, honor y buena fe para sostener 

^ las obligaciones imperativas del derecho de gentes, 
y  para conservar la~ paz y la .armonía entre los Esta
dos-Unidos y España, que muy desde un principio 
fueron amigos y aliados. Ignoro hasta qué punto ha 
sido satisfactorio para España el proceder de este Go
bierno con respectó á esto; pero vuestra alusión á los 
resultados es exacta. Nunca se ha pronunciado una 
palabra impaciente por una ni otra parte, y los Es
tados-Unidos y España son hoy tan buenos amigos 
como lo eran en 1778.

Tengo , Sr. Tassara, una especial satisfacción en 
declarar en esta ocasión que ambos países os son 
deudores en no pequeña parte de la agradable si
tuación en que se hallan sus relaciones.

Experimentamos un sentimiento de pesar al da
ros la respuesta á vuestra recredencial. Extendere
mos nuestra confianza á vuestro sucesor, como lo es-

fiera vuestra Soberana, y  lo haremos de mejor v o -  
untad en atención á vuestro ruego.

La íntima amistad personal que, como es sabi
d o , existe entre vos y el Secretario de Estado, hace 
innecesario que yo os diga que confirma con especial 
cordialidad cuantos sentimientos he expresado.»

El 15 del mismo mes el Sr. D. Facundo Goñi ve
rificó con el ceremonial debido la entrega de sus 
credenciales en la misma calidad de Enviado extra
ordinario y  Ministro plenipotenciario de S. M. al se
ñor Presidente de dichos Estados. Al propio tiempo 
el Sr. Goñi pronunció el siguiente d iscurso:

«Sr. Presidente: Tengo el honor de poner en 
vuestras manos la carta credencial de S. M la R e i
n a  de España , mi augusta Soberana , que me acre
dita como su Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario en esta República.

En este solemne m om ento, y al ser recibido co
mo Representante de España por el Jefe supremo 
de ios Estados-Unidos, mis primeras palabras deben 
expresar los sentimientos de alta estimación y since
ra amistad que abriga el Gobierno español para con 
el de la Union americana, de que sois digno Presi
dente.

Estos sentimientos, á que me lisonjeo en creer 
oue corresponde vuestro Gobierno, tienen su origen

y  su explicación en la historia de este continente, y 
se hallan sostenidos por las condiciones respectivas 
y  por los intereses recíprocos de ánabos países*

Por eso el fin principal de la misión que se me 
ha encomendado es mantener como lo ha hecho mi 
digno predecesor, y aun estrechar cada dia, si es po
sible, las relaciones de amistad que unen á España 
y á esta República, procurando al efecto terminar en 
lo presente y evitad para lo futuro toda cuestión ca
paz de turbar la armonía que existe entre las dos 
naciones, y que mi Gobierno desea conservar tam
bién dignamente con todos los demás Estados de 
América. . . .

Para conseguirlo espero merecer vuestra bene
volencia y la cooperación de vuestro ilustrado Go
bierno, considerándome dichoso si acierto á llenar 
cum plidamente fan noble y elevado objeto.» ;

El Sr. Presidente se sirvió contestar en estos tér
minos :

«Sr. Goñi: El alto carácter de que os ha inves
tido vuestra respetada Soberana en la carta que os 
acredita cerca de este G obierno, no ménos que los 
generosos sentimientos que habéis expresado éñ ésta 
ocasión, os dan títulos para esperar una cordial bien
venida en los Estados-Unidos. Yo tengo gran satis
facción en daros esta bienvenida.

Los Estados-Unidos y España fueron primitiva
mente aliados, y nunca han dejado de ser amigos. Yo 
espero sinceraménte que estas relaciones, que con
ducen á la prosperidad de ámbos países y á la paz y 
progreso de la libertad en todo el m undo, puedan 
continuar para siempre.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L SE C R E TO .

Visto el expediente instruido para la con
cesión de un ferro-carril servido por fuerza 
animal desde esta corte á la Concepción, con 
un ramal á los Docks de Madrid :

Visto el informe emitido por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado;

Conformándome con lo qu e , de acuerdo 
con el de Ministros, me ha propuesto el de Fo
mento,

Vengo en otorgar la concesión del expre
sado ferro-carril á D. Teodoro Sierra y Girón, 
con sujeción al proyecto, tarifa de precios 
máximos de peaje y trasporte, relación de ma
terial y pliego de condiciones particulares apro
bados por Reales órdenes de 2 de Marzo de 
1866, 20 de Febrero y 12 de Marzo de este 
año.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siele.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Fomento, Ma
nuel de Orovio.
Pliego de condiciones particulares para la concesión del

ferro-carril servido por fuerza animal de Madrid d la
Concepción, con un ramal á los Docks.

T IT U L O  P R IM E R O .

CONSTRUCCION.
1.* L a  em presa se ob liga  á e jecu tar de su cu en ta  y  

r iesgo  las obras necesarias para el com p leto  estableci
m iento  de un  fe rro -ca rril serv ido con  fuerza anim al 
que partien do de M adrid v aya  á term inar á la C oncep 
c ión , con  un  ram al á los  D ocks.

2 .a L a  línea partirá de en fren te del ed ific io  de la 
H istoria  N atural, en el punto m ás con ven ien te  de la calle 
de A lca lá , y  seguirá p or la carretera de A ra g ón  hasta la 
C on cep ción . El. ram al de los D ock s se d irig irá  p or  la 
calle de T ra jin eros , pasando á la carretera  de V a len cia  
p or  el sitio  que ocu p aba  la puerta de A toch a .

3 .a L a  em presa deberá dar prin cip io  á los trabajos 
de este fe rro -ca rr il d en tro  de los dos m eses sigu ientes 
á la fech a  d é la  con cesión , y  tener con c lu id os  y  d ispues
tos para la ex p lotación  á los o c h o  m eses el trozo de esta 
corte  á los C am pos E líseos, y  á los 18 el resto de la lín ea  
y  el ram al á los D o c k s , con tán d ose  ám bos p lazos desde 
la expresada fech a  de la con cesión .

4 a L as obras se e jecu tarán  con  arreg lo  al p roy ecto  
a p robad o p or  R ea l orden  de 2  de M arzo de 1866, y  á las 
p rescrip cion es en ella insertas. P od rá  sin em bargo m o 
d ificarse este p roy ecto  con  ap robación  del G ob iern o.

5 .a A d qu irirá  desde lu eg o  la em presa el terréno n e 
cesario  para la via  y  para las depen den cias y  a lm ace
nes que in d ica  e l 'p ro y e cto  ap rob a d o , y  proced erá  á su 
establecim ien to  con  arreg lo  al m ism o. E l terreno adqu i
rido n o p odrá  aplicarse á n in g ú n  o tro  ob jeto .

6 .a Se establecerá doble  v ia  desde M adrid á los Cam 
pos E líseos , y  v ia  sen cilla  desde este p u n to  á la C on 
cepción  y  en el ram al á los Docks.

7 .a . Se establecerán la estación  con  sus d ep en d en 
cias y  los apartaderos para el serv icio  de la Plaza de 
T oros , Cam pos E líseos, V enta del E spíritu  Santo y  C on
cep ción  en los p untos d esignados en el p royecto  apro
bado, y  en la  form a con ven ien te  para que n o  se em ba
race  el tránsito p ú b lico , d e jan do  expedita  la v ia general.

P ara  el estab lecim ien to  de nuevas estaciones y apar
taderos es indispensable la aprobación  del G obierno, p u - 
d iendo este ob ligar á la em presa á añadir los  que crea  
con d u cen tes  al buen  serv icio  pú blico .

8 .a E l fe rro -ca rril podrá  atravesar las carreteras ó 
cam in os vecin a les de cualqu ier clase á n ivel p o r  en ci
m a ó p or debajo de las m ism as.

9 .a E n  los pasos á nivel, el fe r ro -ca rr il, al cru zar las 
carreteras de todas clases, cam inos vecin ales y  calles, 
se co loca rá n  las barras-carriles de m odo que su super
ficie su perior  se halle en la rasante de las vias expresa 
das, á f in  de que no im pidan ni d ificú lten la  c ircu la ción  
de los carru ajes ordin arios.

10. Si el fe rro -ca rr il hubiese de pasar p or  en cim a de 
una carretera ó, cam in o vecin al de cualquiera clase , la 
luz de los puentes que se construyan  con este ob jeto  se
rá igual á l a  an ch u ra  del firm e de la carretera ó cam i
no. L a  elevación  del intradós de la clave de los puentes 
d e 'fá b r ica  será p or lo  m énos de c in co  m etros, y  en los 
de m adera ó h ierro  la altura hasta la parte in ferior- del 
tram o será de 4,50 m etros, pud iéndose redu cir  con  a p ro 
bación  d e l G ob iern o  estas alturas cuan do la obra que se 
con stru y a  sea para dar paso á a lgun a serv idu m bre.

41. Si el ferro -carril pasase p or debajo de una carre
tera ó cam ino v ec in a l de cualquiera  clase , la a n ch u ra  
entre pretiles de los puentes que se con stru yan  al e fec 
to  será igual al an ch o  del firm e de la  carretera ó cam ino. 
L a  luz de festos puentes será tam bien igual al a n ch o ;e n - 
tre ^pretiles fijado p a ra la s  dem ás obras de fábrica , del 
ferro-carril, y  la d istancia  veK ica l m edida d esde.encim a 
de cada b á rra -ca rr il hasta el intradós de la .b óved a  ó la

-p arte  in ferior  del tram o será p or  lo m énos de 4,50 m e
tros. ■ *

42. Si é l fe rro -ca rril hu biese de inutilizar a lgún  tro 
zo ya con stru id o  de carretera ó cam ino, será de cuenta

• de la  em presa con cesion a ria  la con stru cción  dé la parte 
n u eva  de d icha carretera ó cam in o, dándole  la an ch u ra  
correspond iente  á la clase que pertenezca , n o  pud iendo 
pasar sus pendientes de 0,03 á 0,05 p or m etro  si fuere 
carretera del E stado, ni de 0,05 á 0,07 en los dem ás ca 
m inos y  calles. El G obierno sin em bargo podrá  m od ifi
car esta d isposición  siem pre que m edien m otivos  que á 
su ju ic io  ju stifiqu en  esta alteración .

43. Q ueda obligada la em presa á restablecer y  ase
g u r a r a  su costa el curso de las aguas que se suspenda 
óm od ifiq u e  á con secu en cia  de los trabajos del fe rro -ca r 
r i l ,  y  con so lid ar  todas las dem ás obras á cu y a  seguridad  
puedan afectar aquellos.

44. E n  los p untos de en cu en tro  del ferro-carril con  
las com u n icacion es públicas ó particulares, ó en sus in 
m ediacion es , la  em presa constru irá  á su cuenta los 
p u en tes , trozos de carretera ó las dem ás obras p rov is io 
nales necesarias para no in terru m pir la c ircu la ción . E s
tas obras se establecerán antes de interceptarse las co 
m u n ica cion es , y  su duración  no podrá  pasar del term i
n o  que fije el G obierno.

45. L a  em presa con cesion a ria  adqu irirá á -su  costa 
todos los terrenos necesarios para el establecim iento de 
este ferro-carril y  sus dependencias f para las -variacio
nes de las vias ordinarias de com u n icación  y del-curso  
de las a g u a s , y  en genera l para la e jecu ción  d e .to d a s  
las obras de con stru cción  del cam ino. Serán, tam bién de 
su cuenta las indem nizacion es p or la ocu p ación  tem p o
ral ó d eterioro  de los terrenos é im p osib ilid a d -d e -cu lt i- 
yarlos, p or  la m od ificación  ó destru cción  de las.fábricas 
ó arte factos , y  p or todos los dem ás daños y  p erju icios  
que ocasionen  las obras.

46. Serán de la e lección  de la em presa los m ed ios  
de e jecu ción , y  los  agentes y  dem ás em pleados en la 
c o n s t r u c c ió n , con servación  y  adm in istración  del fe r ro 
carril.

47. N o  podrá  abrirse al serv icio  p ú b lico  - el todo ó

W ítk  « fe te
de re con oc im ien to  de las obras y m aterial del cam in o , 
redactada p or el In gen iero  inspector, en que se declare 
que puede com en zarse la ex p lo tación .

T IT U L O  II.
CONSERVACION Y EX PLOTAC ION D EL F E R R O -C A R R IL .

48. L a  em presa está obligada á con servar en buen  
estado el fe rro -ca rril y  sus d ep en d en cia s ,- de m odo que 
la c ircu la ción  sea fácil y  seg u ra , siendo de su cuenta 
todos los gastos de con servación  y  rep a ra ció n , así ord i
n arios com o  extraord inarios.

49. E l m aterial m óvil se fija ccm o  m ín im u m  para 
toda la línea en

20 coch es de v ia jeros.
50 caba llos de tiro , con  sus arreos corresp on d ien tes.

20. L os  carruajes serán de los m ejores m od elos  em 
p leados en esta clase de cam inos.
. 24. L a  em presa form ará los reg lam en tos para el 

bu en  s e r v ic io , adm in istración  y  exp lotación  del fe rro 
c a r r i l , su jetándolos á la  aprobación  del G obierno. E n  
e llos .se  asegurará la m ás com pleta  igualdad  entre las 
d iferentes em presas de trasporte en sus re lacion es con  
el fe rro -ca rril.

T IT U L O  III.

PLAZO , REVOCACION Y CA DUCIDAD DE LA CONCESION.
22. L a  con ces ión  de, este fe rro -ca rril se o torg a  p or 

60 años con  su jec ión  á estas con d ic ion es , á la ad junta 
tarifa de precios  m áx im os de peaje y  tra sporte , y  con  
arreg lo  á la ley  de 25 de Junio de 4864 y  dem ás d ispo
s ic ion es que se adopten  en lo  su cesivo  con  carácter g e 
n era l sobre fe rro -ca rriles  serv idos con  fuerza anim al, 
en todo aquello  en que le sean aplicables y  n o  se halle 
en con tra d icc ión  con  estas cond icion es.
£,. 23. A l espirar el térm ino de la con cesión , ó en el ca
so de revoca ción  de e s ta , el G obierno reem plazará á la 
em presa en el uso y  d isfrute del fe r r o -c a r r il , entrando 
ium ediatam en te en posesión  de este y  de todas sus obras 
y  dependencias.

24. L a  em presa al term inar la con cesión  estará ob li
gada á entregar en bu en  estado de con serv ación  el ca 
m in o  de h ierro  y  sus d ep en d en cia s , com o  estaciones* 
alm acenes, ta lleres , sitios de carga y d escarga , estable
cim ien tos de los p u n tos de partida y  lleg ad a , casas de 
guardas y  v ig ila n te s , oficinas de percep ción  , así com o 
el m aterial de exp lotación  fijado com o m in im u m  en es
tas con d icion es.

25. E n  los c in co  años que precedan al térm ino de la 
con ces ión  el G obierno tendrá el d erecho de retener los 
p rod u ctos  líqu idos del cam ino, y  em plearlos en con ser
varlo si la em presa n o llenase cum plidam ente esta ob li
gación .

26. P ara  determ inar, en el caso p revisto en el artí
cu lo  9 .a de la ley  de 25 de Junio de 4864, el p recio  de la 
rev oca ción  de la c o n c e s ió n , se tom ará el térm ino m e
d io de los  p rod u ctos  del cam ino durante los ú ltim os c in 
co  a ñ os , y  se abonará  á la em presa este qu in qu en io  en

cada u n o  de los años que faltasen para espirar el plazo 
de la con cesión . Si este q u in qu en io  fuese m a y or  que el 
45 por 4Q0 del presupuesto del c a m in o , la cantidad será 
de este 45 p or 400; si fuese m en or  y la em presa creyese 
tener probabilidades de prosperar, p odrá  reclam ar que 
la apreciación  de la anualidad que se ha de pagar se 
haga á ju ic io  de peritos; p ero  en n in gú n  caso p odrá  ba
ja r  esta ap reciación  del qu in qu en io  ó térm ino m edio 
de los ú ltim os c in co  años.

27. Si la em presa no diese p rin cip io  á las obras en 
el plazo fijado en el art. 3.*, caducará  de h ech o  y p or 
com pleto; la con cesión  , sin que sea necesario  que haya 
m ediado ¡ninguna n otificación  ó advertencia  prévia. Eñ 
este casoipasaráá ser prop iedad  del E stado, ¿ in g resa rá n  
en el T esoro  p ú b lico  los 40.755 escu d os 720 m ilésim as 
con sig n a d os en la garantía de esta con cesión .

28. Si la em presa no con stru yera  las obras en el 
p lazo fijado en  la con d ición  3 .a, ó no cum pliese las de
más ob ligacion es im puestas p or  este p liego de con d i
c ion es , in cu rrirá  tam bién en la caducidad  de la c o n 
cesión . P ara la con tin u a ción  y  con clu sión  de las obras 
y  cum plim ien to  de las dem ás ob lig acion es contraidas 
p or la em presa caducada, se ad ju dicará  de n u ev o  la c o n 
cesión  en subasta pública  , que versará sobre el v a lor  ó 
p recio  dado en la tasación pericial*á las obras ejecu ta 
das y m ateriales acop iados en el ferro -carril.

29. S l se interru m piese total ó  parcia lm ente el 
serv icio  de exp lotación  del fe r r o -c a r r i l , la A d m in istra 
ción  tom ará, inm ediatam ente las d isposicion es necesa 
rias para asegurarla  prov ision alm en te á costa de la em 
presa. Si en el térm in o de tres m eses, con tad os desde 
que se organ ice  este serv icio  , no justificase la em presa 
que cuen ta  con  m edios su ficientes para con tin u a r la e x 
p lo ta c ión , y  si no lo  ha  p lanteado efectivam en te, podrá 
declararse caducada la con cesión  p or el G obierno. E n 
este caso se otorgará  de n u ev o  aquella  en subasta p ú 
b lica  en la form a prescrita  por el a rtícu lo  anterior.

30. N o tendrán ap licación  los tres artícu los p rece 
dentes y  no caducará  Ja con cesión  cu an do  la em presa 
n o h aya  p od id o cu m plir  sus ob ligacion es p or haber m e
diado casos de fuerza m ay or  ^ ju stificándolos en debida 
form a.

34. P ara  indem nizar á la em presa del costo  de las 
obras y dem ás gastos que se obliga  á h acer según  este 
p liego de co n d ic io n e s , y siem pre que llene cum plida 
m ente todas sus ob lig a c ion es , se la autoriza para p erc i
bir, durante el plazo de la con cesión , los precios de peaje 
y  trasporte fijados en la ad junta tarifa, con  su jec ión  á 
las d isposicion es prescritas al efecto.

32. L a  em presa queda obligada á trasportar g ra tu i
tam ente en un tren de ida y  otro  de vuelta todos los 
dias el paquete del correo  ordin ario y el con d u ctor  de 
este , cu yas horas de llegada y salida se fijarán p or el 
M inisterio de F o m e n to , de acuerdo con  el de la G ober
nación , oy en d o  á la em presa.

33. C ualquier e jecu ción  ó au torización  u lteriores de 
cam ino, cabal, fe r r o -c a r r i l , trabajos de n avegación  ú 
otros en la com arca  donde está situada la línea ob je to  de 
esta con cesión , ó en cualquiera  otra con tigu a  ó distante, 
n o  podrá  dar origen  á indem nización  a lgun a por parte 
de la em presa.

CONDICIONES D IV E R SA S.

34. L a  em presa no podrá  oponerse  á que su ferro 
carril sea cruzado p or otros cam inos, canales ó fe r r o -
salvo la ind em n ización  á que haya la g a r  p or íliT em íp h  
cion del tránsito ó daño m aterial causado en el ca 
m ino.

35. T am p oco  podrá  oponerse  la em presa á que la  de 
otro  fe rro -ca rr il serv ido con  fuerza anim al, que em pal
m e con  el su yo , circu le  p or este sus trenes, abonán dole

los precios de p ea je , toda vez que sea igual la a n ch u ra  
de la v ia en ám bos, ni á que otra cualquiera em presa ó par
ticu lar establezca de su cuenta en la línea de M adrid á la 
C on cep ción  y  ram al á los D ocks trenes para el tra sp or
te de v ia jeros y  m ercancías, pagando á la  em presa  c o n 
cesionaria  los correspond ientes precios de peaje. E n  u n o  
y  otro  caso deberá sujetarse el serv icio  á los reg la m en 
tos de p olicía  que se establezcan para regularizarle en 
este cam ino; podrán  adem ás las citadas em presas d ep o 
sitar géneros y tornar y dejar v ia jeros en todas las esta
ciones de la línea.

36. E n el caso de que las-em presas de los ram ales ó 
p ro lon g acion es que em palm en con  este cam in o n o  qu ie
ran usar de él, tendrán la ob ligación  de ejntenderse entre 
sí, de m odo que n u n ca  quede in terru m pido el serv icio  de 
trasporte entre los p untos extrem os de la línea; y  si n o  se 
pusiesen de acuerdo sobre el particular, el G ob iern o  p ro 
cederá de o f i c i o , d ictan do las m edidas con d u cen tes  al 
ob jeto .

37. Este fe rro -ca rril será considerado y  g u a rd a d o  
com o los cam inos del E stad o , y  p or  con s ig u ien te  los 
guardas y dem ás em pleados que n ó m b re la  em presa p o
drán u sa r la s  m ism as arm as, y  gozar de las p re rog a ti- 
vas que disfrutan los del G obierno, adem ás de los d is
tin tivos que aquella les señale.

38. En cu m plim ien to  de lo  prescrito  en el párrafo 
ú ltim o del art. 48 de la ley  de presupuestos de 25 de 
Junio de 4864 sobre el m odo  de hacer e fectiva  la ex en 
ción  con ced id a  por el art. 14 de la ley  de 45 de Junio 
del m ism o año, y  con  arreg lo  á las d isposicion es que al 
e fecto  se d icteg , se abonará á la em presa con cesion a ria  
la sum a de 67.233 escudos, á que asciende el equ iva len 
te de los d erech os correspond ientes al m aterial, que se
gún la relación  aprobada puede im portarse del ex tran 
je r o  para la con stru cción  de este fe rro -ca rril , p agando 
la em presa á su in trodu cción  los respectivos derechos.

39. E l tanto que habrá de abonarse á la em presa 
con cesion a ria  p or el im porte  de d erech os de portaz
gos, pontazgos y  barcajes correspond ientes al m aterial 
y  efectos de con stru cción  y  prim er establecim ien to del 
cam ino, será regulado en su dia con  su jec ión  á la base, 
ano y  k ilóm etros, ó al tipo alzado que para las c o n ce s io 
nes ya  hech as se establezca en la ley  que ha de p ro m u l
garse sobre el particu lar, con form e  al párra fo seg u n d o  
del art. 48 de la de 25 de Junio de 4864,

40. Para el̂  cum plim iento  de las ob lig a cion es  de la 
em presa estará su jeta á la in sp ecc ión  que el G ob iern o  
determ ine. ¡

44. Para atender á los gastos qn e ocasion en  las ins
p ecc ion es del G ob iern o , la em presa  abonará  an u a lm en 
te desde el m om en to  que estas se establezcan la can ti
dad de 40 escudos p or k ilóm etro , que deberá  con s ig n a r  
por trim estres adelantados en las Cajas del T esoro  p ú 
blico .

 ̂ 42. E n el plazo de 45 dias, contadosdesde la a d ju d ica 
ción  de la con cesión , deberá com pletar la e m p r e s a , s o 
bre el depósito que hu biere  con sign a do  al t iem p o de s o 
licitarla, la sum a de 40.755 escudos 720 m ilésim as en m e
tálico ó efectos de la D euda pública, al tipo que les está 
asignado para este ob jeto  p or las d isposicion es v igen tes , 
y los que no le tuvieren , al de su cotización  en la B olsa  
el dia p róx im o anterior al en que se v er ifiqu e  el d e
posito.

43.  ̂ A l aceptar la em presa este p liego  de con d icion es , 
se entiende que ha verificado todos los cá lcu los  y datos 
en que estriba; que se confirm a en Ja ob lig a c ión  de todo 
lío cieño ej e c u fa f  ceñ tocia s  sus^p artes1, "'sin Te clam ar T Íu e- 
vas gracias ó con cesion es cualesquiera que sean lo s  
errores, im perfeccion es y om isiones que puedan e n c o n 
trarse en la realización de la obra.

A p r o b a d o  p o r  R ea les  ó rd e n e s  d e  20 de F e b r e r a  y  
42 d e  M arzo d e  1 8 6 7 .= E s  c o p ia .= B e ld a .

T arifa  d e  p rec io s  m á x im o s  de p e a je  y  tra sp orte  para  el fe r r o -c a r r i l  s e r v id o  c o n  fu erza  a n im a l d e  M a d r  id  
la C o n c e p c ió n ,  con  u n  ram al á los D ock s.

P O R  C A B E Z A  Y  K IL Ó M E T R O .

P R E C IO S , .....

De peaje. De trasporte. Total.

V IA JE R O S.
Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. ‘ M ils.

A sien tos de prim era c la s e . ................................... .......................................................... 0 ‘040 0*015
0*008Idem  de segun da id ............................................................................................................ 0*005

o  U x o
ÍW n i o

OBJETOS D IV ER SO S.
U U 1 3

W a g ó n  ó  carruaje destinado al trasporte de p erson a s , que pasa vacío
con  arrastre p rop io  , sea la  que fuese su v e lo c id a d . .....................................

T od o  w a g ón  ó carruaje cu y o  cargam en to en v ia jeros n o  dé un peaje al 
m én os igu al al que p rod u cirían  estos m ism os carruajes v a c ío s , se 

 ̂ considerará  para el cob ro  de este peaje com o  si estuviera vacío .

0*040 0*020 0*060

PO R  PIEZA  Y KILÓM ETRO.

C arruajes de dos ó cuatro  ruedas con  una testera y  una sola b a n q u e ta .. 
C arruajes de cuatro ruedas con  dos testeras y  dos banquetas en el in 

te r io r ..................... ...................... ........................................................................

0*050

0*070

0*025

0*035

0*07&

E n  este caso dos personas podrán  v ia jar sin su plem ento de tarifa en los 
carruajes de una b a n q u e ta , y  tres en los de d o s ;  los  que pasen de 
este nú m ero pagarán la tarifa de los asientos de segun da clase.

w 1.LM

Disposiciones generales que se han de- observar en la 
. percepción de los derechos de esta tarifa.

4.a L a p ercep ción  será p or k iló m e tro , sin tener en 
con sid eración  las fraccion es de d ista n cia , de m anera 
que un k ilóm etro  em pezado se pagará com o  si se h u b ie 
se recorr id o  p or entero.

2 .a L a cobranza de los p recios de tarifa deberá h a
cerse sin n in gu n a  especie de fa v or , exceptu an d o  los in 
d igen tes , que n o  estarán su jetos á esta d isposición .

3.a L a  em presa podrá en cu a lqu ier  tiem po redu cir  
los p recios fijados en esta tarifa ; pero habiéndose de 
an u n ciar las redu ccion es con  45 dias de an ticipación  al 
en que han de com en zar á regir , dará con ocim ien to  de 
ellas al G obierno un m es ántes para que sean exam i
nadas y publicadas con  las form alidades debidas.

Las rebajas de tarifas se harán p rop orcion a lm en te  
Sobre el peaje y trasporte.

4 .a N ingú n  pasajero podrá  llevar equ ipa jes ni bu ltos 
que in com od en  á los dem ás.

5 .a T od o  v ia jero  cu y o  equ ipa je no  pese m ás de 30  
k ilogram os solo pagará el precio  de su asiento.

6.a E n v irtud  de esta p ercep ción  de d e re ch o s  y  p re 
cios de esta ta r ifa , y  salvas las ex cep c ion es  an otadas 
m ás adelante, la em presa se ob liga  á e je cu ta r  con  c u i
dado , exactitud  y  con  la v e locid ad  estipu lada  el tras
porte de v ia jeros.

7.a Los militares y marinos que viajen aisladament
p or causa del s e rv ic io , ó para v o lv e r  á sus h o g a re s  des
pués de licen c ia d os , n o  pagarán p or  sí y  sus equ ipa jes 
m ás que la m itad del p recio  de tarifa. L os  m ilitares y  
m arin os que v ia jen  en cu erp o  n o pagarán  m ás que la 
cuarta parte de la tarifa.

8.a  ̂ L os  In gen ieros  y agen tes del G ob iern o  destina
dos á la in sp ecc ión  y  v ig ilan cia  del cam in o  de h ierro  
serán trasportados gratu itam ente en los carru ajes de la  
em presa.

A p r o b a d a  p o r  R ea l o rd e n  d e  2 d e  M arzo ( je  
1 8 6 6 .= E s  c o p ia .= B e ld a .

C o p ia  de la relación del material que podrá importarse del extranjero para construir el ferro-carril de Madrid á la Concepción, con un ramal á los Docks, con los derechos correspondientes según el Arancel vigente.

PARTIDA 

DEL ARANCEL.
N O M E N C L A T U R A  D E  L O S E F E C T O S . UNIDAD Ó PESO.

V A LO R JUNTO D E LAS U N ID A D E S.

UN IDAD D E L A R A N C E L.

DERECHOS DE L A  U N I D A D  E N IM PO R TE  DE LOS DERECHOS EN

¿ÍAlMJJililtA IV A U1UJ.NAJU. iJAiVUî rtA ÜJAIitJ fiAiNUünA, r(AUiUi'IAL;. ÜAISDrJHA E X TR A N JE R A .

E scudos. Milésimas. E scudos. M ilésim as. E scudos. Milésimas. E scudos. M ilésim as. E scudos. Mi’iésimas.

p r i m e r a  s e c c i ó n . —  Material para la construcción.
304.
304.

D. g. 47 F.* y 352.
456.
320.
304.
304
344.
340.
324.
325.

304.

Z apapicos ( h erram ientas o r d in a r ia s )........................................................................................................
PnlAQ ( h prrftm i p n t. aq nrrl infl.TMfl.fi  ̂ . .............................................. .......................................................................... ...

600 k ilog ra m os____
800 id em .............. ..

a
9

» K ilog ra m o—  
I d e m .....................

o ,
o ,

420
420

o ,
0 ,

445
445

72
96

»
V

87
446

TTrflomflC! p n n  cjiiq iitilPQ . 4  u n id a d es............ 400 i A v a lú o .............. 40 por 400 9 42 por 400 y> 40 9 48
0,478 m etros cúbicos. 400 V alor ca lcu lad o. I d e m ..................... 25 p or 400 )) 30 p o r  400 

46,
0 ,

>, 25 30
Carretillas ( h ierro  m an u factu rad o de las m ism as)...............................................j
VnfifinPQ f Ti P TPP TYl 1 PT1 Q HTfl 1 TI A.V1  ̂ 30 imiflrlfl fiS. . . . •...............................

40 k ilo g ra m o s____
2.280 id em ..................... » »

400 k i lo g r a m o s . . .
K ilog ra m o------
I d e m .....................

44,
0,

»
420

800
445

4
273

400
600

4
♦ 330, 

%4 
944 
204

\ *68 0  
\ 600 

650 
500

X UilUUt/b  ̂LLCi 1 cVIIIloli bolo UJL LLlllckl Ido j KJ\J uiiiuauuoi
PJo f r\c A ]í y»nn pe í Yi pr*r*íí m i PT) t A.Q ni*H 1 Díin AQ  ̂ f i  u n ir ían  fiS ........................................................................ .. 470 id e m . . ............ ..... 9 o , 420 0, 445 2 0 400IjTclbUo U ili Ulluo l iluilctlliloiituO uluiliuiilClO J \J UiJiuau^o* • • • • • • • • • • • ♦ • «

T-Tiprrn pn Vijttpaq Hp TDPnn^ rlp 4 4-4* m i lé s im a s  fin la  SGCCiOTl SU ÜCrficictl d.6 SU COrtG* t • • • 40.000 id em ..................... » V) 400 k i lo g r a m o s . . .  

400 Id em ................
7, 595 9, 415 759 500

9
pq j (J [ I tj gil Ucil 1 d o  U C  lllüliUu u  O X TTTC iJl iXivOlli iUiU V i l  a k* WV V V IV  m v* v v *  WV • t • • •
A r% ATin no rooATYTDAOlPtAD m P n PTTATYn ATT t/VCÍ ............ ......................... . . . . . . . . . 2 . 0 0 0  id em ................ * » 8, 500 40, 2 0 0 470
O lotro^nn /j Dcr] o A 7 YYl ili TYT pfl'nc Hp IsVíTO (  V  PÍIQP 1 A. TI n tíl 4 * V . . . . 4 ...................................... .. 4.000 id em .................... » 400 I d e m ..................... 8,

40,
» 9, 600 80 96UJavaZÜIl Ut/SUG Oti I l l l l l I J lc b lU b  UC ia ig u   ̂ Y c a o c  l a  x i u i a .  x . y . . * * * ............................... ... ......................

4.000 id em ..................... » 400 Id em .................. » 12, 400 )) 420 *

H erram ientas o rd in arias , c om o  a lco ta n a s , a z a d o n e s , azuelas y  cinceles ó  punzones 4.000 id em ..................... ») » K ilog ra m o— 0 , 420 ° * . 445 480 9 580 »

449
457.
563.
686 .

2 0 .0 0 0  id em ..................... » » 400 k ilo g r a m o s .. . o , 270 0 , 325 54 >, 65 »v
500 idem ..................... » » 400 id em .............. 26, 400 31, 680 432 458 400
500 id em ..................... 9 400 id em ..................

°o'
800 1 , 4 9 5 J*

500 id em ..................... 9 400 id em .................. 1 8, 250 9 , 900 44 250 49 500

PR IM E R A  SEC C IO N .— S ilO lfí ............. 2.349 450 2.827 330

,



DOMINGO.— 7 ABRIL 1867.
GACETA DE MADRID. -  2 -  ...........  .■— ■ -

........................1
derechos de l a  u n id a d  en

IMPORTE DE LOS DERECHOS EN

PARTIDA
VALOR JUNTO DE LAb umuAD*.». - t» k mdk.RA NACIONAL. BANDERA EXTRANJERA. bandera nacional. BAl'lDüinA ÜA1L JVAINd JütlA.

del ARANCEL. NOMENCLATURA DE LOS EFECTOS. UNIDAD Ó PESO.
Escudos.

y 1 
Milésimas.

JNIDAD DEL ARANCEL. .
Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

418.

segunda s e c c i ó n . — Material para estaciones.

Viguetas, calculando que en un metro cuadrado de armadura para los que se prefijan 
500, entra la vigueta en 0,012 metro cúbico . . .  ....................................................... 6 mets. cúbicos. • » Metro cúbico. 0, 610 0,

1,

810

270

3

65

660

780

4

90

860

805
Tablones, prefijándose 500 metros cuadrados de armadura, entran los tablones en cada 

metro por 0,143 metro cúbico.........................  .................................................
71 mets. cúbs. 500) * Idem............... o,

10,
4,
7,
0,
4,n

920
104 124 800

9
41b. m ilésim as... *

100 kilógram os...
100 idem................
100 idem................

400
v

1$, 480 144
323. Clavos hasta .47 milímetros largo................................................................................................. 1.000 kilogram os... ' » » 4, 800 12U

*975
*
y

45 575
237.
314.

Hierro en chapas de 6 milímetros de grueso............................................................................* 3.000 idem................
550 idem................

»
»

»
» 595

800
9,
i ,

115

*800
80

O i

40
2.000

810
8

50
2.400

fe
m

563.
317.

Plomo en canelones y tubos................................................................... .....................................
Columnas de hierro fundido lisas .........................

5.000 idem................
50.000 idem..........

»
»

»
»

íUU ídem................
100 idem................

K ilogramos... *600
4,
i ,

» 972
9

»
600

(«.*) 488. 900 idem................ » f o,

16,
8S por 100 
25 por 100

2,
19,
30 por 100 
30 por 100

400 76
150
72

ann
(2.a) 602. 
(2.a;  604. 
(2.a) 670.

Relojes para pared, de cuadro (Véase la nota 2.a)............................ ........................................
Idem de sobremesa de más de 40 escudos de valor cada uno (Véase la nota 2.a) ............

4 unidades........
4 idem................

50 idem ... . . . . . . *500

*
»
»

U no........... *
Idem........ ..
Avalúo........ .. j

fe
*

200 64
125
60

»
»
»

fe
fe

(2.a) 670. Quinqués para estaciones (Véase la nota 2.a)....................................................................... 12 idem................ 240 • Idem. . . .  .v .. -
3.438 415 4.140 440

segunda sección.—Suma

313.
tercera sección.—Material para via y talleres.

Barras-carriles...........................  ......................................... 400.000 kilógramos. . . » » 100 kilógramos.. . 6,Ó 510 7,
9,

12,

810
600

26.040
1.200

»
1» 31.240 

1.440 
a enn

fe
324.
325.

418.

Clavazón (Véase la nota l . #) ..................... ) , 15.000 idem...............
15.000 idem................
4.250 traviesas, que,

hacen 238 metros cú

» X 100 idem . . . . . . . . .

100 idem................
O ,

10, fe fe 1.500 l.oUU

Traviesas (una 0,056 metros cúbicos) ............................................................. » » Mets. cúbicos. o, 610 0, 810 145 180 192 780

481.

bicos......................... .........
17.000 metros linea-, 

les, que hacen 952 me » » Idem............... 0, 610 0, 810 580 720

427
i»

771

48
80

120

500
»313.

437.
437.

Barras-cambios de via.................................................... ..............................................................
tros cúbicos......................

621 kilógram os...
U n a .. .............

3 unidades........

» » 100 kilogramo^ . .. 
Avalúo............

6,
6 por 100

6 por 100 
4,
6 T1ÍYP 4 OO

510 7,
8 por 100

810
fe

40
60

Carro volante con su grúa para levantar pesos...... ..................................................................
Bombas con sus accesorios (Véase la nota 3 a) .....................

l.UUU 
1.800 1yalor calculado á

Idem ...............
100 kilógram os.. .  

A valúo... . . . .
Kilógramos.. .
Docena..............
Idem...............
Idem . ...............
Idem ................

8 por 100 
4,
8 por 100j| 

0,

fe 72 » 96
24
56

»

327. Chapa de hierro para un estanque...................................  . ........................ ................................ 500 kilógramos.. . »
las 3 bombas.... » 800

*
20
42 » »

3/) 437. 
302.

Prensas para encorbar carriles...................................................................................................... 2 unidades........ 700 » o pui IUU
n *190

400
$00
480
800

230 380 » 4o0
*400Herramientas finas, como barrenas, cepillos, escoplos &c.................. ..................................... 2.000 kilógramos.. . » V,A 0,

0,
0,
O',

480 2
*400
440
400

2
0
1

17
14

303.
304.
305.
306.
307. 
309. 
437.

Berbiquíes.................................................
Compases de hierro..................................  .........................
Compases de punto fijo ......................... ...................................

5 docenas..........
2 idem...............
3 idem.......... ..

J»
»
»

»

»

u,
0,
0,
0,

240
575
960
200
960

»
>

0
1

14
12
24
48
6

480
725
280
400
800
>

Serruchos hasta 70 centímetros largo.........................................................................................
Serruchos de más de 70 centímetros largo.......... ......................................................................
Sierras circulares.. ............... .............. . ........................................
Máquina para hacer billetes............................................................................................................

18 idem ...............
12 idem.............. ..
30 idem ...............

U n a . . . . .........

9

9

*

Idem ...............
Idem...........
A v a lú o . . . . . .

1,
0,
6 por 100 
6 por 100

*800
%

1,
0,
8' por 100 
8 por 100

30 por 100

fe
fe
fe

28
64
8

437 Máquina para marcar billetes............. .............................. ............................................................ Idem___ _____ 100 9 Idem ..............
385 y 462 >

(2.a) 456. Muebles para estaciones (Véase la nota 2.a)........................ ................................................. Debe determinarse su nú
mero y clase............ ...

Idem ............... 25 por 100 * fe
( » *

1,
fe 300

318. Tubos de hierro fundido................................................. ........................................ 1 100 kilógramos.. . 1. l » %uu
\ 25.000 kilógramos.. . »

567 37.107 485r* » eprntriV —— ............... . . 30.823
•

TLROIii.

129.

cuarta sección.—Material móvil.

Coches para viajeros......................... . .................................................................................... 20 unidades.......... 50.000 9 Avalúo
U n o...........
K ilogram os...
U ñ o .................
Kilógramos...

25 por 100 
30,
1,

30,
1,

fe
fe

30 por 100 
36,
1,

36,
1,

> 12.500
1.500

»
*

15.000
1.800

»
»

274.
51.

274.

Caballos que pasan de la marca y castrados...............................................................................
Atalajes para los caballos.................. ..................................................................... ........................
Repuestos.—Caballos que pasan de la marca castrados.............................. .............................

50 id em .................
2.000 kilógramos.. . .  

8 unidades...........
»
»

»
9

9

250

*850

500

*500

2.500
240

1.000
fe

3.000
288

1.200

»

>
51. Idem.— Atalajes.......... ...................................................................................................................... 800 kilogram os.... * 9

21.288w n n n i í  —  S iL fn a . 17.740 »LUAtvlA1 MÜjVvlvll» M frVI/vvv •

352.

quinta sección.—Material correspondiente á los Docks.

Un teodolito (instrumento de ciencias)....................................................................................... U no................. 400 9 A valúo... * . . . 10 por 100 
10 por 100 

1,

fe
fe

12 por 100 
12 por 100

4,
1,

12 por 100 
3 por 100 
8 por i 00 
8 por 100

fe
fe

40
30

48
36

»

352.
449.
449.
352.
436.
437.

Un nivel de anteojo............ ........................................................................................................... Idem ............... 300 9
*

Idem................
Docena .......... 200 440

440

j»

0
0

12
88

144
96

400
200

>.
fe
»

0
0

14
132
192
128

480
240
400

*
*

Cintas metálicas (medidas).............. ..................................................................... ........................
Cadenas (se supone que son m edidas)........................................................................................
Miras (instrumento de ciencias)...... ............................................................................................
Máquina de vapor.................................................  ........ ................................................... ..........
Torno para tornear ruedas...... ........ .................. . . .......... ........................................

4 unidades.....
2 idem.......
4 idem..........

U n a..........
U n o . . .......

’ h o
4.400
2.400

»
9M

Idem .........
Avalúo ......
Idem .........
Idem ...............
Idem .....
Idem.........

1,
10 por 100 
2 por 100 

' 6 'por 100 
6 por 100 
6 por 100

200
M

>
fe

437. Torno para ejes................................................................................ ............................. Idem ............... 1.600
3.200
•1.400

600
6.000

9 » 8 por 100 » 192
84
36

360
40

» 256
112

48
480
48

437.
437.
437.
437.

Máquinas de cepillar horizontales.............................................................. .................. ..............
Máquinas de cepillar verticales....................................................................................................

i 2 unidades........
2 idem ...............

1 *
9 Idem ........

Idem...............
6 por 160 
6 por 100 fe

8 por 100 
8 por 100 
8 por 100 

12 por 100

i»
»

»
1,

Máquina de taladrar...... ............................... .................. .............. ............. ..
Máquinas de serrar........................................  . v .............................................-

2 idem ...............
3 idem ............... » Idem . . . . . . . . 6 por 100 

10 por 100 
10 por 100

9

J>

i
»

»
>

>
1»

438. Arboles de trasmisión..................... .............................................................................................. 30 mets. lineales. 400
60

fe 12 por 100 » 6 » 7 200
438. Poleas................................................. 12 unidades........ » Idem ...............
553. Una piedra para afilar................................... *....................................... ........................................ 150 kilógrs. (pese M

100 kilógramos...  
Metros cúbicos 
Idem ..............

0,
5 0, 

0 ,

500 0, 600 0 750 0 900

418., Traviesas 1.500 (cada una 0'115 metros lineales) uno 0!056..............................................
calculado).. 

172.500 mets. cúbicos.
»

9
610
610

0,
0,

810
810

105
170

225
800

139
226

725
800

418. Viguetas (solera) 5.000 metros lineales, uno 0,056 metros cúbicos......................... .. 280 idem .............. ■ * 9 ■

........... 1 . 1 0 $ 375 i .86y 745

OBSERVACIONES. Nota 1.a Entendiéndose por clavazón los clavos grandes, y siendo estos más propios para las obras de construcción , se han aforado en esté sentido, y no como tachuelas de ménos de 47 milímetros de largo, que tal vez equivocadamente^expresa la 
Nota 2.a Se hace observar que con arreglo á la Real orden de 3 de Mayo de 1864 no se deben considerar comprendidos en la libertad de derechos de importación otorgada por las leyes á las empresas de ferro-carriles el papel para escribir y dibujar, y los demas útiles de escritorio, y el 

moviliario y objetos de adorno destinados á las estaciones, incluso el papel v alfombras para vestirlas, por cuyos artículos deberán las empresas satisfacer los correspondientes derechos según esta mandado para las importaciones en general. Mas como quiera que por la ley de presupuestos 
de 83 de Junio de 1864. se dispone que en las concesiones que nuevamente se basan se fiiará antes de la subasta el valor total de los derechos del material que se considere necesario para la construcción y explotación, y su importe se abone a las empresas como subvención adicional . de
biendo estas pagar los derechos á la introducción del material, en el caso actual parece que no deben gozar de subvención los efectos marcados con la nota y por tanto que deben eliminarse de la relación; lo que mejor considerado podra verificar la Dirección general de Obras publicas 
en vista de lo que se deja expuesto.

Nota 3.a No determinándose en la relación el valor de las bombas, se ha calculado á 400 escudos cada una, cuya valoración podrá modificarse en caso de que no fuese exacta.

Resumen del importe de los derechos, tanto en bandera 
nacional como extranjera.

IMPORTE TOTAL
DE LOS DERECHOS EN •

Bandera nacio
nal.

Bandera ex
tranjera.

Escudos. Mils. Escudos. Mils.

1.a Sección.— Material pará
la construcción .........

2.a Sección. —Idem para las
estaciones...................

3.a Sección.— Idem para via
y talleres....................

4.a Sección.—Idem  m ó v il . .
5.a Sección.— Idem parte

correspondiente á los 
D ocks .................. .

.2.349

3.438

30.832
17.740

1.405

150

415

567
»

375

2.827

4.140

37,107
21.288

1.869

330

440

485
*

745

Totales............ 55.765 507 67.233 »

Madrid 11 de Abril de 1866.=Ballesteros.^=»Es c o -  
pia.=Belda.

MINISTERIO D I GRACIA  Y JUSTICIA.
REAL ORDEN.

Negociado 9.*
Ilmo. S r .: Enterada la R ein a  (Q. D. G.) de que 

algunos Notarios se hallan ausentes del pueblo de 
su residencia sin la licencia necesaria, teniendo aban
donadas sus Notarías con daño del servicio público, 
y  de que son ineficaces las excitaciones, apercibi
mientos y multas con que se les ha requerido y con
minado para que vuelvan ai desempeño de sus car
gos ó los renuncien, como también do la necesidad 
de poner un correctivo á este punible abuso que 
cometen dichos funcionarios, fiados sin duda en la 
garantía que les da el art. 44 de la ley del Notariado 
de no poder ser suspensos ni privados de oficio gu
bernativamente; y considerando que si bien tienen 
los Notarios esta garantía, también la propia ley y el 
reglamento para su ejecución les da el carácter de 
empleados públicos, y en tal concepto deben estar 
sujetos á la responsabilidad que el Código penal im 
pone ai empleado que abandona indebidamente su 
destino con daño do la causa pú b lica ; de conform i
dad con lo propuesto por V. I. en el expediente ins
truido á consecuencia de lo manifestado sobre el 
particular por algunos Regentes de Audiencia , S. M. 
se ha servido resolver :

1.° Que los Notarios que en la actualidad se ha
llen ausentes de la demarcación de su cargo sin es
tar debidamente autorizados para ello, regresen al 
pueblo de su residencia dentro de un mes im proro- 
gable, á contar desde la publicación de esta Real or
den en la G ac et a  d e  M a d r i d ; y no verificándolo, se 
proceda criminalmente contra ellos á lo que haya lu 
gar por el abandono de su destino, sin perjuicio de 
hacerse efectivas las correcciones disciplinarias que 
les hayan sido impuestas por dicho motivo.

%° Que las Juntas directivas de los Colegios no
tariales, los Jueces de primera instancia, los Regen
tes y Salas de Gobierno de las Audiencias cuiden 
de la puntual y exacta observancia del art. 431 del 
reglamento general para el cumplimiento de la ley

del Notariado, corrigiendo disciplinariamente á los 
Notarios que se ausenten sin la debida licencia, co
mo también á los que no regresen á su puesto al 
terminar la que se les hubiere conced ido, y seña
lándoles un breve plazo para que vuelvan á su No
taría, dando cuenta á este Ministerio.

3.° Que cuando se ignore el punto donde se halle 
el Notario ausente de su residencia, y no pueda por 
tanto notificársele en su persona la corrección disci
plinaria y señalamiento del plazo para su regreso, se 
le hará la notificación por medio de edictos que se 
fijarán en la cabeza del partido judicial y en el pue
blo de su residencia.

4.° Que trascurrido el plazo señalado sin que el 
Notario ausente se haya presentado á servir su Nota
ría, se proceda criminalmente contra él á lo que 
haya lugar por el abandono de su destino.

5.* Que no se dé curso por los Regentes de las 
Audiencias ni por la Subsecretaría de este Ministerio 
á las instancias de los Notarios en solicitud de licen
cia cuando no las dirijan por el conducto prevenido 
en el citado art. 434 del reglamento.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos con 
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Abril de 4867.=Arrazóla.==Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

M IN ISTE R IO  DE  U L T R A M A R .
El Gobernador de Fernando Póo y sus dependencias 

participa á este Ministerio en 28 de Febrero último que 
no ocurre novedad en aquella colonia, y que su estado 
sanitario, es saílcf^ctorio.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A .
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Serpiente, del apostadero de Algeciras, 
aprehendió en la noche del 30 de Marzo último en aguas 
de aquella bahía dos bultos de tabaco.

EXPOSICIONES Á S. M.
El M. R. Cardenal Arzobispo de Santiago 'remite la 

siguiente exposición que le ha dirigido el Cabildo de su 
Iglesia catedral:

«Excmo. Sr.: Este Cabildo ha visto con grande satis
facción en el Boletín Eclesiástico del Arzobispado la ex
posición que con fecha 19 del actual se ha servido ele
var V. Emma. desde Pontevedra á S. M. la Reina nues
tra Señora (Q. D. G.; con motivo de los recientes ata
ques de que han sido objeto su augusta Persona, su 
Real familia y todas nuestras instituciones por parte 
de algunos periódicos extranjeros; y considera de su 
deber apresurarse á manifestar á V. Emma. su comple
ta adhesión á los sentimientos que consigna en la mis
ma con tan doloroso motivo.

Con efecto, Emmo. Sr., este Cabildo ha sabido con 
muy honda pena por las circulares de los Ministros de 
Estado y de Gobernación las graves injurias é infames 
calumnias conque se ha tratado de lastimar estos vene
randos objetos que los españoles tenemos en más respe
to, predilección y estima que otra nación alguna; y no 
puede menos de rechazar con toda la energía é indig
nación de que es capaz cuanto en este sentido se ha 
escrito por la prensa extranjera, protestando contra ello 
como producto de corazones perversos, tal vez españoles 
que, extraviados por su odio al Trono no tienen á mé- 
ne§ consagrar sus plumas á la vergonzosa tarea de des
acreditar y rebajar su patria á los ojos de las demás na
ciones para satisfacer pasiones indignas de corazones 
bien nacidos. Pero en medio de su dolor, tír. Emnio., 
abriga el consuelo de ver tan arraigado el amor de todos

los españoles hácia su religión y sus Reyes, que ápesar 
de los iníeuos medios que se emplean para pervertir á 
este pueblo noble,, leal y religioso, siempre se hallará 
dispuesto á combatir en defensa de tan sagrados objetos 
hasta sacarlos triunfantes, como hasta aquí lo ha hecho, 
en la lucha que la revolución viene sosteniendo contra 
ellos.

Tales son , Emmo. S r ., los sentimientos de nuestro 
Cabildo metropolitano; y este espera de la bondad de 
Y. Emma. se digne elevarlos al superior conocimiento 
de S.'M , juntamente con los fervientes votos que diri
ge al Todopoderoso por su larga vida y prosperidad pa
ra bien de la Iglesia y del Estado.

Dios guarde á V. Emma. muchos años. Santiago, 
nuestro Cabildo, Marzo 28 de 1867.=Emmo. Sr.«~Epi- 
fanio Diaz Iglesias Castañeda, Dean.«Santiago Fran
cisco Yigueira, Chantre.«*=José María Yarela, Tesore- 
ro.— Por los Sres. ¿kan y Cabildo de esta S. A. M. Igle
sia de Santiago, Miguel Hidalgo,Maestrescuela.=*=Emi- 
nentísimo Sr. Cardenal Arzobispo, nuestro Prelado.»

SEÑORA: La Escuela especial de Bellas Artes de 
Valladolid tiene hoy el honor de dirigirse á Y. M. mani
festando que los Catedráticos, Ayudantes y dependien
tes que la componen han sabido con el más profundo 
pesar, por las circulares de los Sres. Ministros de Espa
do y Gobernación, que una parte de la prensa periódica 
extranjera ha ultrajado y calumniado torpemente los 
objetos más caros y respetables para todo español.

Si no ha dejado de existir en el mundo el buen sen
tido y el decoro, es de esperar que semejantes insultos 
habrán sido mirados generalmente con el desprecio que 
se merecen; pero como el silencio pudiera interpretarse 
por los mismos que nos ofenden como una aquiescen
cia á sus calumniosas acusaciones, creen los individuos 
de esta Escuela cumplir con uno de sus primeros debe
res protestando contra tales desmanes; y manifestando 
suá sentimientos de adhesión hácia la augusta Persona 
de V. M. y las instituciones que nos rigen1.

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada benevo
lencia esta reverente manifestación de los sentimientos 
de amor y respeto que abriga esta Escuela hácia la au
gusta Persona de V, M. y Real familia, cuya vida rue- 
ffá 2-1 Cielo dilate largos años para bién de la Monarquía.

Yalladolid 1.* de Abril de 1 8 6 7 .«S E Ñ O R A . =■= A los 
R. P. de V. M.— José Fernandez Sierra, D irector.»*P e
dro González M oral, Secretario.

SEÑORA: La Universidad literaria de Sevilla se 
acerca reverente á las gradas del Trono para reiterar á 
su augusta Reina el homenaje de fidelidad, amor y res
peto que le es debido por conciencia y por justicia. Tra
dicionales en la Metrópoli de Andalucía que en el escu
do ostenta el emblema de su lealtad hácia el más sabio 
de nuestros Monarcas; fortificados en la Universidad 
por el ejemplo de los hijos ilustres que la hap eúnpble- 
cido desde que fué fundada por los Reyes Católicos , de 
feliz recordación, y esculpidos en mármol por ella para 
perpetuar la memoria de la benevolencia con que^Y. M. 
se dignó condecorarla y favorecerla en la Regia vi
sita de 1862, estos sentimientos que sobreviven á los si
glos y al infortunio se excitan y conmueven con los 
agravios y ultrajes de la prensa extranjera contra nues
tras venerandas instituciones y coptrala excelsa Sobera
na que señala con nuevos beneficios los dias de su rei
nado.

Pero la Escuela sevillana, que siempre recuerda con 
la mayor gratitud los que ha recibido de su Reina, no 
olvidará tampoco las lecciones de la historia pátria.

Estudiándola y enseñándola, tiene grabado en su 
ánimo que, defendidos nuestros Príncipes por sus fieles 
y amados súbditos, emprendieron desde un ángulo de , 
lá Península y concluyeron con admirable sucéso^ en 
las derribadas murallas" de Granada la guerra terrible 
de ocho siglos, una de las más sangrientas y hazañosas 
que cuentan los anales de la Europa; que sacudido el 
odioso yugo agareno, nuestras vencedoras banderas on
dearon en las torres de antiguas y florecientes ciudades 
de Africa, de Italia y de Alemania; que con las enseñas 
de Castilla apareció en el Nuevo Mundo la luz del Evan

gelio, ante la cual huyen la ignorancia y la barbarie, 
y que la unión dichosa de los españoles á sus Príncipes 
ha sido y será la causa del poder y de la grandeza ver
dadera.

Estos hechos, Señora, viven en la memoria de todos 
los que nacimos en este suelo feliz, mayormente de los 
que tienen la honra de cultivar las Ciencias y las Letras 
y de trasmitirlos á la presente y futuras generaciones.

En estos laboriosos pero tranquilos oficios la Uni
versidad enlaza el recuerdo de nuestros triunfos y de 
nuestra constancia con el respeto á las leyes fundamen
tales de la Monarquía y con el eterno reconocimiento á 
la esclarecida Patrona de las Escuelas públicas, fomen
tadas por la maternal solicitud de Y. M., á cuyo gene
roso espíritu desearía corresponder con estos débiles 
acentos.

Dígnese Y. M. admitirlos y de acoger benigna el ho
menaje de la muy reconocida y siempre fiel Univer
sidad sevillana, que pida al Cielo dilate y prospere la 
vida de V. M.

Sevilla 29 de Marzo de 1867.=SEN O RA.=A L. R. P. 
de V. M .=Antonio Martin Villa, Reetor.«*=José María de 
Alava, Vicerector y Decano de la Facultad de Dere- 
cho.=Léon Carbonero y S o l, Decano de la Facultad de 
Filosofía y Letras.«Francisco Mateos Gago, Presbítero, 
Decano de la Facultad de Sagrada Teología.=Ramon 
de Beas.=Fernando Santos de Castro.=Manuel de Bed- 
mar.==Jacinto Diaz.=Jorge Diez.=José María de Torre- 
jon.=?=Manuel Laraña.— Juan Campelo.= José Mateos 
Gago.=Tomás de la Fuente.*=Franeisco de B. Palo
m o ^  José Diez de Tejada,«Juan Francisco M uñoz.= 
Clemente Ibarra.«*Josó López Romero.*=Saturnino Fer
nandez de Velasco.«Antonio Colom y Osorio.=Fran- 
cisco Murube y Galan.=Pascual Vincent.=Manuel de 
Campos y Oviedo.^Andrés Gutiérrez Laborda.=*José 
María Rul.=José Fernandez Espino.— Francisco Arbo- 
lej.a.==»Antonio Casermejo.=Luis Escribano.»* José Ma
ría Millet.=Continúan en la Facultad de Medicina las 
firmas de la representación de la Universidad de Sevilla 
á S. M. renovando su homenaje de fidelidad, amor y 
respeto.=José Benjumeda.^Francisco Flores Arenas =* 
Imperial Iguinio.==Juan Ceballos.=Federico Benjume- 
da.=Antonio García de Villaescusa.=Ignacio García de 
la Mata.—Rafaél Ameller Romero.»=Manuel Lósela Ro
dríguez.»^ Pascual T. Montaron. =  Rafael Maremo y 
Gualter,*=Federico Godoy y Mereader.=Juan Chape y 
Fernandez.==Vjcente Rubio y Diaz,=Juan R. Chape.*» 
Francisco Melendez Herrera.=Miguel Moreno y Martí
nez.—Juan José Cambas.=Manuel Ruiz Bustamante.=: 
Manuel Gravina de los Reyes.=Manuel Benjumeda,»* 
Cayetano de N. Jons.— Antonio de Gracia.=Jdsé Villa— 
escusa.*=Eugenio Rivera.=*José Jiménez Perujo, Secre
tario general.

SEÑORA: La Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio de esta provincia acude hoy reverentemente 
á V. M. expresando su sentimiento de que el Trono que 
por designio de la Providencia y  por dicha de esta na
ción ocupa V. M.; la Religión de sus mayores, íntima
mente unida cqn aquel, y las más apreciables institu
ciones del país, hayan sido, injusta y cobardemente de
tractados en periódicos extranjeros, según lo revelan 
los importantes documentos publicados en la Gaceta de 
Madrid.

No pueden tales escritos haber sido inspirados por 
españoles, aunque las vicisitudes de los tiempos hayan 
ocasionado su estancia en reinos extraños; pues por 
más obcecados que sean, no es posible renieguen hasta 
tal punto de sus afecciones á la patria en que nacieron, 
y en la cual conservan sus familias é intereses. Preciso 
es atribuir estas calumnias á quienes no les liga vínculo 
alguno con esta nación magnánima., á los qué quieren 
vernos privados de nuestra libertad ó independencia.

Esta Junta, Señora, ahora más que nunca está en 
el deber de significar su adhesión, y oamqn hácia Y, M., 
su augusto Esposo y Real familia, y de protestar enér
gicamente contra las inicuas tendencias de los que pqr 
tan reprobados mecjios quisieran destruir las bases cons
titutivas de la sociedad. No querrá el Cielo que preva- 
ezcan tan perniciosas doctrinas; antes al contrario, 
conservará víyo entre nosotros el amor a la dinastía y

á las instituciones seculares, bajo cuyos emblemas fui
mos tan temidos de ios que hoy nos injurian.

Dios conserve dilatados años la preciosa vida de 
V. M ., de su augusto Esposo y de toda la Real familia 
para bien y ventura de sus súbditos.

Avila 15 de Marzo de 1867.=SEÑORA.*»A L. R. P. 
de V. M.==Juan Guerras Valseca.=Rafaél Zavála de La- 
ra.=Antonio Bernaldo de Quirós.— Miguel Fernandez.*» 
Miguel Bernal. =  Félix Ponzoa.=El Secretario, Juan 
Bautista Diaz.

SEÑORA: La Junta superior de Beneficencia de lá 
provincia de Ciudad-Real, afectada profundamente con 
la noticia de que V. M., su Real familia y la cási totali
dad del pueblo español han sido villanamente calumnia
dos por maquiavélicos conspiradores extranjeros , llega 
hoy á los piés del Trono de V. M. á protestar pública y 
solemnemente de su adhesión y respeto hácia la Reina 
Doña Isabel II y su augusta dinastía, rechazando como 
españoles y como caballeros cualquiera clase de ofensa 
que pqr aquellos sê  haya querido inferir á la primera 
Autoridad y á la primera señora de nuestro país.

Reciba V. M. las seguridades déla más alta conside
ración de los exponentes, que piden al Todopodproso 
conserve por muchos años la preciosa vida de V. M. y 
Real familia para felicidad de los españoles,

Ciudad-Real 16 de Marzo de 1867.— SEÑOR A.=» 
A L. R. P. deV. M.=E1 Vicario eclesiástico, Vicepresi
dente, Pedro Sánchez Ramos,*» Joaquín Menchero.»= 
losé María Soledano,=Dámaso López de Sancho.=José 
Solero y Martínez.*» Fernando Vázquez. =  Manuel del 
Monte y Puente.=*José Unzue, Secretario.

_ SEÑORA: La Junta provincial de Sanidad de la pro
vincia de Ciudad-Real se toma una gran parte en el 
hsgusto que había cabido á V. M. y Real familia al sa
ber que varios agentes de la revolución europea se 
lan atrevido desde el extranjero á escribir en algunos 
periódicos asalariados por esa bandería política artícu- 
os indignos y faltos de decoro, que tienden á destruir 
-odo lo existente, difamándolo, calumniándolo y arro- 
ando sobre las naoiones, sus Reyes, Príncipes y hom - 
ires ilustres todo el veneno de sus ponzoñosas plumas 
ion el conocido propósito de perturbar una sociedad que 
os conoce, los rechaza y los desprecia.

Satisfecha Y. M. de sí misma; tranquila en el amor 
le sus pueblos, y contando con la energía del Gobierno 
r el valor de nuestros soldados, no se cuide V. M. de ese 
junado de revoltosos que si alguna vez ha hecho oir su 

CarnP2 política, ha sido porque hasta
ihora han callado y tolerado su audacia la inmensa ma
yoría de los hombres Honrados y de orden , que solo as
uran a procurar la paz y el bienestar de sus respectivos 
)aises; pero que hoy, al ver amenazadas las más altas 
nstituo.ionea y los mas caros objetos de su respectiva 
úhesion, han vanado de conducta y hablarán tan alto 
orno sea necesario para apagar el eco de los revolucio- lanos.

Ciudad-Real 17 de Marzo de 1867. =» SE Ñ O R A .=
L L. R. P. de V. M.— Ramón de Boada.— Manuel More- 
lo.==Ruperto L e o n .- Diego Sanz.*»José Gómez Case- 
o.=Antolin Martínez Dumas.=sGeferino Diaz Santos.*» 
>ebastian Serrano. — Francisco Fernandez.»* Ruperto jozano» r

SEÑORA: La Junta superior de Estadística de la 
rovincia de Ciudad-Real se ha afectado profundamen- 
b al saber que algunos periódicos extranjeros han man- 
nado sus columnas con suposiciones insensatas, in - 
Bntando en yano vilipendiar calumniosa y miserable- 
lente objetos altísimos e instituciones venerandas que 
unbolizan las gloriosas tradiciones que más aman y 
espetan los hijos de nuestra noble y clásica nación.

Necesariamente, Señora, los envenenados tiros lan
ados por esos malévolos séres, apartados de la gracia de 
)S hombres honrados, van á estrellarse sobre sus m an- 
illadas frentes, poniéndolos en relieve á la faz de la so
ledad entera, que los anatematiza y menosprecia; avi
ando más y mas, si es posible, los sentimientos monár- 
uicos y íeligiosos eminentemente arraigados en las 
obles y generosas almas españolas, •
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La corporación que con este motivo tiene la alta 

honra de acudir á los R. P. de V. M. cree llenar el de
ber más sagrado al hacer su solemne protesta de adhe
sión y respeto háeia la querida Persona de V. M. y au
gusta Real familia, cuyas interesantes vidas queda ro
gando al Todopoderoso conserve dilatados años para 
gloria y ventura de su magnánimo pueblo.

Ciudad-Real 16 de Marzo de 4867 .=SE Ñ O R A .=A  
L. R. P. de V. M.=Matias Torres.=Miguel Ruiz y Tor- 
rent.*=Mariano AIonso.=Genaro Lopez.=Juan  José Car
ra sco .^R uper to  Lorado.=Manuel del Monte y P u e n -  
te.*-Domingo Clemente.=Remigio A dan .= L eo n  Gar
cía Alejo.-=Vicente José Recuero.=José M. Toledano. =  
Miguel Bestoso.=José Carrion.=José L am anos.= José  
Loteno Martinez.=José de Castell.

SEÑORA: La Comisión de Monumentos históricos 
y artísticos de esta provincia tiene la honra de llegar á 
los R. P. de V. M. para protestar de la manera más enér
gica y solemne á la vista de bajas calumnias y envene
nados tiros dirigidos contra lo más santo y lo más caro. 
Nada importa, Señora, que en lejano suelo trabajen de 
consuno la aviesa intención y el dañado propósito con
tra el esplendor de vuestra Monarquía y la honra de 
vuestro amado pueblo ; un grito unánim e, un general 
anatema se levanta formidable, y cae sobre la cabeza 
del calumniador; siendo tan sincera y espontánea re
probación nueva y brillante auréola que orna las sie
nes de nuestra Soberana idolatrada.

Dígnese V. M. recibir los sinceros votos que eleva
mos al Cielo para la dicha y prosperidad de su Real fa
milia.

Ciudad-Real 17 de Marzo de 1867.=-S E Ñ O R A D A  
L. R. P. de V. M.==Genaro Lopez.=José Ramón B e-  
renguer.=--José de Castells.

S E Ñ O R A : La Jun ta  superior de Agricultura de la 
provincia de Ciudad-Real acude á  los piés del Trono 
para hacer la más espontánea manifestación de su leal
tad y respeto hacia V. M. y Real familia con motivo de 
haber llegado á su noticia que algunos periódicos ex
tranjeros se han atrevido á calumniar indignamente á 
la querida R e i n a  de los españoles, á  su augusta Real 
familia y á todo lo más ilustre de este hidalgo y gene
roso país

Felizmente , S e ñ o ra , ni en esta capital ni en los 
pueblos de la p rovincia , dedicados en lo general á sus 
faenas agrícolas, se saben la clase de ofensas, injurias 
y desacatos que aquellos periódicos asalariados de la 
propaganda revolucionaria se han atrevido á dirigir á 
tan venerandos objetos , por lo que esta Jun ta  se limita 
á arrojar sobre la frente de aquellos calumniadores to
da la indignación y desprecio que merecen los que en 
vano intentan mancillar nombres y honras que están 
muy por encima de sus miserables maquinaciones,

Reciba V. M. y su augusta Real familia las más res
petuosas seguridades de nuestra acrisolada lealtad, 
miéntras quedan pidiendo al Todopoderoso por sus im
portantes vidas , que Dios guarde muchos años.

Ciudad-Real 16 de Marzo de 1867. =  SEÑOR A .= A  
L. R. P. de V. M.==E1 Vicepresidente , Manuel Maldona- 
d o .=  Genaro López. =■ Manuel Sánchez Moreno.*» Juan 
José Carraca. -= Santiago F. Maldonado. — Fermin Mm- 
yaino.=*Ambrosio López Salazar. =  Domingo de Agui
lera.—José de Castells. =  Enrique Aguirre. — Cayetano 
Clemente R ubisco .=Bernardo de Arévalo y Bravo, Se
cretario. ______________

SEÑO R A: La Ju n ta  superior de Instrucción públi
ca de la provincia de Giudad-Real, á L. R. P. de V. M. 
hace presente que con el más hondo disgusto ha  llega
do á entender que el Trono y cuanto de más noble y 
grande encierra nuestro país han  sido villana y cobar* 
demente insultados y calumniados por algunos misera
bles escritores extranjeros.

Seres tan degradados no los reconocerá como de su 
suelo n inguna nacionalidad, puesto que qui§n calum
nia, insulta y menosprecia tan sin razón y tan sin pu
dor á todo un país, á una R eina y á una  Señora, no 
puede ménos de ser un villano sin patria, sin hogar y 
sin familia.

Desprecie V. M. esos envenenados tiros revoluciona
rios que pasan muy por encima de su corona , y cuente 
siempre y en todas ocasiones con el am or ,  el respeto y 
la lealtad del pueblo español, que á una voz con los ex
ponentes pide al Todopoderoso guarde la preciosa vida 
de V. M. y la de su augusta Real familia dilatados años.

Ciudad-Real 16 de Marzo de 1867.=SEÑORA.==A 
L. R. P. de V. M .= E l Vicepresidente, José de Castells.— 
Domingo de Aguilera .=Genaro Lopez.=Pedrp Sánchez 
Ram os.=A nto iin  Martínez D u m as .=  Domingo Clemen
te = J o s é  María Toledano, =** Enrique Aguirre. =  Pablo 
J. V ida l , Secretario.

SU P R E M O  T R I B U N A L  DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 3 de Abril de 1867, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Lonja de la ciudád de Palma y en 
Ja Sula primera de la Real Audiencia de Mallorca por 
D. Juan Sureda y Boxadors con D. Pedro Juan Juan, 
sobre abono de daños y perjuicios, pendientes ante Nos 
en virtud de recurso de casación interpuesto por el de
mandante contra la sentencia dictada por dicha Sala: 

Resultando que D. Juan Sureda y Boxadors dedujo 
demanda para que se condenase á D. Pedro Juan Juan 
á que le pagara los daños y perjuicios que señalarán pe
ritos de común nombramiento y tercero en discordia, 
ocasionados en un  huerto del predio titulado La Coma, 
que le tenia dado en arrendamiento ; con reserya al de
mandante de las demás acciones que le compitieran por 
la escritura de arriendo:

Resultando que contradicha la demanda por D. Pe
dro Juan  Juan ,  se recibió el pleito á prueba, y como 
parte de la pedida por el actor se nombraron por los 
interesados peritos para el reconocimiento del huerto 
en cuestión , ios cuales emitieron dictámen en discordia: 

Resultando que en m  consecuencia y por no haber
se puesto de acuerdo las partes respecto al nombra
miento de perito tercero , mandó el Juez que pl Alcalde 
de Valldemosa, en cuyo término radicaba la finca, re
mitiese lista de los primeros 42 contribuyentes de la 
clase de conradores, con objeto de hacer el sorteo 
cado en la ley de Enjuiciamiento civil;

Resultando que remitida por dicho Alcalde la lista 
prevenida, el Juez procedió al sorteo con asistencia de 
los Procuradores de las partes en 11 de Setiembre de 
1863, y por auto del mismo dia se hubo por nombrado 
perito tercero al designado por la suerte ,  y sjs nqanchí 
que pasado el término de la recusación s e j e  hiciera sa
ber el nombramiento para que aceptase y jurase :

Resultando que en el siguiente dia 42 de Setiembre 
Surciis presentó escrito en el que exponiendo que la lis
ta remitida por el Alcalde de Valldemosa comprendía 
42 personas que no se encontraban en el casp dp la 
ley pidió que se dejara sin efecto el sorteo celebrado y 
se oficiase al Administrador de Hacienda pública á fin 
de que remitiera lista de los 42 primeros contribuyen
tes por rigurosa escala de cuotas por razón de subsidio 
y como conradores ó cultivadores qe tierra; y protesto 
oueria tener salvos sus derechos para recusar al nom
brado ó elegido , como desde luego le recusaba por amis
tad notoria con la parte contraria:

Resultando que oida la parte de D. Pedro Juan Juan, 
por autG de 21 del referido mes de Setiembre se declaró 
sin lu°ur lo solicitado por Sureda y que se llevase á efec
to lo mandado en el del dia 44: ^

Resultando que Sureda solicito se reformase aquel 
proveído, apelando subsidiariamente, fundado en que 
por él se le privaba del derecho que se reservó de recu
sar al perito tercero siempre que el sorteo celebrado de
biera subsistir; y denegada la reposición y admitida la- 
alzada, después de sustanciado cierto incidente , la Sala 
primera de la Audiencia confirmo el auto apelado, te-r 
niendo en considerasion, entre otras razones, que la re^ 
cusacion del perito tercero no habia sido interpuesta en 
debida forma:

Resultando que devueltos los autos al inferior, el re* 
ferido perito tercero practicó el reconocimiento del ter
reno de que se tra ta ,  emitiendo dictamen de confor
midad con el del elegido por el demandado ; y alegan
do Sureda con vista de las pruebas, después de mani
festar que la parcialidad con que aquel habia procedido 
justificaba la razón que tuvo para la recusación que no 
se le concedió, expuso que si el resultado del pleito le 
era contrario le autorizaría para utilizar el recurso de 
la casación, fundado en la causa 6.* del art. 1.013 de la 
de Enjuiciamiento civil:

R e s u l t a n d o  que el Juez de primera instancia dictó 
s e n t e n c i a ,  que fué confirmada por la que pronunció la 
m e n c i o n a d a  Sala en 16 de Enero de 1866, absolviendo de 
la demanda á D. Pedro Juan Juan:

Resultando que D. Juan Sureda y Boxadors inter
puso recurso de casación, fundado en la citada causa 6.* 
del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque 
al negársele la recusación que hizo del perito tercero se 
le había privado de uno de sús más legítimos medios de 
defensa denegándole la principal diligencia de prueba, 
cual era dicha recusación: #

Resultando que denegada por la Sala sentenciadora 
la admisión del recurso, é interpuesta apelación por Don 
Juan Sureda y Boxadors para ante este Tribunal Su
premo, sustanciada la instancia, se admitió dicho re
curso :

vistos, siendo Ponente el Ministro D. Mauricio 
ja rc ia :

Considerando que la causa 6.a del art. 4.013 de la ley 
le Enjuiciamiento civil solo puede ser útilmente aléga
la, como fundamento del recurso de casación en la for
ma cuando la diligencia de prueba que se hubiese dene
gado y cuya falta haya podido causar indefensión sea 
admisible según las leyes:

. Considerando que la recusación de un perito terce
ro únicamente es admisible con causa, según lo dispues
to en la regla 9.a del art. 303 de la misma ley, lo cual 
supone que no basta alegar la causa en que aquella se 
funde, sino que es necesario probarla en debida forma: 

Considerando que para que esta circunstancia tenga 
lugar en un incidente , cual es el de recusación , es in
dispensable con arreglo al art. 343 de la propia ley, que 
hayan convenido las partes en que el incidente se reci
ba á p ru e b a , ó lo pida una sola y el Juez lo crea pro
cedente:

Considerando que si bien D. Juan Sureda propuso 
en tiempo la recusación del perito tercero, alegando al 
efecto la causa de amistad ^notoria, no pidió entonces ni 
después el recibimiento á prueba del incidente para jus
tificar la causa a legada:

Considerando, por tanto , que no siendo procedente 
sin esta prueba la recusación propuesta, su denegación 
por faltar dicho requisito no puede invocarse como 
comprendida en la referida causa 6.a del art. 4.013 antes 
c itado :

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Juan Sureda, condenándole en las costas y á la pérdida 
de la cantidad depositada, que se distribuirá con arre
glo á derecho, devolviéndose los autos á la Real Au
diencia de Mallorca con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le-  
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=José Portilla.*» 
Felipe de U rb ina .= Eduardo  Elío.=Gabriel Ceruelo de 
V elasco.=Pedro Gómez de Hermosa.*» Mauricio G ar-  
cía .=Teodoro Moreno.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. ü .  Mauricio García , Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara ha
bilitado certifico.

Madrid 3 de Abril de 4867.=Francisco Valdéi.

En la villa y corte de Madrid , á 3 de Abril de 4867, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia dé esta corte ha seguido D José Alberni, 
como Presidente de la sociedad minera El Consuelo con 
D. Cárlos Belaunzarán, D. Vicente Urquiola y D. Luis 
Willier sobre pago de maravedís; los ouales penden 
ante Nos en vir tud del recurso de casación interpuesto 
por los demandados contra la sentencia que en 1 /  de 
Octubre dé 4866 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura pública de 41 de Fe
brero de 4867 se formó una sociedad titulada El Consue
lo para la explotación y beneficio del sulfato de sosa 
que producían las pertenencias de las minas llamadas 
Consuelo y San Marcos y cualesquiera otras que pudie
ra adquirir; y al constituirse en especial minera con ar
reglo á la ley, por otra escritura de 6 de Diciembre de 
1869 se estableció en su art. 44 que los accionistas esta
rían obligados'á satisfacer lo que les correspondiera en 
los repartos pasivos según los autorizase ia jun ta  gene
ral: que el que se negare ó atrasare en el pago seria re
querido tres veces por escrito por la Junta  direotiva con 
16 dias de in tervalo , anunciándose también los reque
rimientos en el Boletín oficial de la provincia; y si des
pués de estas formalidades dejare de cumplir su com
promiso , se declararía por la Junta  directiva la caduci
dad de su acción ó acciones, cqn pérdida de sus des
embolsos anteriores y de todo derecho ulterior, estando 
obligado á los pagos que le hubiesen correspondido has
ta el dia del primer requerimiento y gastos de los anun
cios; y que todo accionista podria renunciar su qccion 
á favor de la sociedad siempre que estuviese solvente 
con ella el dia de la renuncia :

Resultando que en el reglamento aprobado por el 
Gobierno civil en 13 de Marzo de 1860 se estableció lo 
mismo en los artículos 47, 48 y 19, determinándose en 
él 4.a que el capital social estaba dividido en 300 accio
nes; ep el 60 que las sesiones de las juntas generales se 
abrirían media hora después de la anunciada en la pa
peleta de aviso, y se declararía constituida con el n ú 
mero de accionistas que hubiese concurrido, siendo vá
lido y obligatorio lo que acordasen; y en el 63 que las 
mismas juntas generales decidirían todos los asuntos 
en votaciones por mayoría abso lu ta :

Resultando que habiendo propuesto la Junta  direc
tiva á la general de socios, celebrada en 27 de Marzo de 
1867, la construcción de un edificio, de un horno, char
cas y demás conducente para los resultados de la in
dustria á que la sociedad'sé dedicaba, se aprobó^ por 
unanimidad una proposición en que so autorizaba á di
cha Junta  directiva para hacer todo lo que cr-eyese cori^ 
veniente á los intereses sociales; y que en otra jun ta  
general extraordinaria de 4 de Noviembre del mismo 
año, tratándose de si para cubrir todas ias atenciones 
que se aglomeraban sobre la sociedad seria más venta
joso para los accionistas hacerlo por dividendos fuertes 
ó por medio de un empréstito, sin perjuicio desconti
nuar  exigiendo mensualmente un dividendo pasivo or
dinario, se adoptó por una inmensa mayoría el medio 
del empréstito; y se faculto á la Jun ta  directiva, en 
unión de una comisión de tres individuos que fué nom
brada en el acto, para contratar el préstamo de 8, 10, 
12.000 ó más duros bajo las condiciones, por el tiempo 
y con el interés que creyese convenientes, garantizando 
al prestami&ta con todo lo que poseía la sociedad, con 
lo que adquiriera en lo sucesivo y con los productos 
que obtuviese:

Resultando que en jun ta  general de 27 de Marzo de 
J864 se leyó una Memoria del P res iden te , en la que, 
entre otras cosas, manifestaba el estado financiero de 
la sociedad, consistente en un activo de 2.859.646 rs. y 
80 cénts., y una deuda de 2.278.604 rs. que era necesario 
extinguir , por lo que creia llegado el easq de proceder 
á  la derrama de nuevos dividendos pasivos, y de invitar 
á los accionistas á proponer el medio más conveniente 
á los intereses generales: que después de u ñ i l a r g a  dis
cusión, en que uno de los socios combatió la idea de di
solución de la sociedad con las razones que expuso , se 
suspendió la sesión para otro diq á fin de que cada sq- 
cio estudiara el medio más conciliable pata amortizar 
la deuda y evitar los intereses de esta: que continuada 
ia jun ta  .en el dia 4 de Abril bajo la presidencia de Don; 
Cácíos Belaunzarán, hoy demandado1, se aprobó por 2j4 
acciones representadas por 2o accionistas contra 30 re
presentadas por 19, la proposición presentada por el so- 
Ciq Salmerqh y Alonsó deTqqe se qéordase qn dividendo 
mensual de 200 rs. por acción con objeto de alimentar 
y sqstener la.fabricación de ja harrillq fiast^ que coq el 
importe de esta se extinguieran los créditos'pasivos que. 
gravitaban sobre la sociedad, y se nombraron como ad
juntos á la directiva los socios Cámara, Galdo y Barre
neóte  para que de cqmun acuerdo propusieran á la ge
neral la operación más ventajosa que pudiera librar á 
los accionistas del pago de sucesivos dividendos: que no 
habiendo admitido la comisión Galdo y Barreneeíie, se 
nombró por adjunto solo á Cámara; y que dicho Barre- 
neche formuló una protesta, á que se adhirieron otros va
rios socios, contra la proposición de Salmerón y Alonso y 
la forma en que fué votada, renunciando á la vez sus ac
ciones y reservándose el derecho que creían tener con
tra la sociedad por ser mayor el activo que el pasivo: 

Resultando que consiguiente á lo acordado en la 
jun ta  de que se ha hecho mención , se exigieron á loq 
socios dividendos de 200 rs. por acción , y los hoy de
mandados D. Cárlos Belaunzarán, D. Vicente Urquiola 
y D. LuisAVillier pagaron los que correspondieron á las 
suyas en el mes de J unio de 1861, y el D.Luis el que se 
repartió también en el mes de Mayo:

Resultando que en 2 de Julio del mismo ario se ce
lebró otra junta  g en e ra l , en cuya acta se expresa que 
constituida con 190 acciones entre presentes y repre
sentadas, se leyó una Memoria en que el Presidente da
ba cuenta de las operaciones más notables que se h a 
bían ejecutado en el corto espacio de tiempo trascurrido 
desde la celelaraeion de la jun ta  anterior, y del resulta
do poco satisfactorio que habia tenido el acuerdo toma
do en ella acerca de la derrama de dividendos pasivos 
para amortizar la enorme deuda que gravitaba sobre la 
sociedad, pues solo habia podido realizarse el cobro de 
lo correspondiente á 207 acciones, habiendo dejado de 
pagar las 93 restantes; por cuya razón habia creído,así 
como sus compañeros de la d irectiva, que en confor
midad á lo que prevenía el art. 23 del reglamento los te
nedores de estas últimas acciones no tenían derecho á 
concurrir á aquella jun ta  general y no habían sido cita
dos, y la jun ta  por unanimidad prestó á ello su con
formidad y asentimiento : que después se dió cuenta de 
la dimisión que hacían de éus cargos el Presidente, Vi
cepresidente y adjuntos y el comisionado Cámara , y se 
procedió á su reemplazo: que el nuevo Presidente ma
nifestó que se iba á leer un dictámen que se habia pedi
do por la Junta  directiva al Licenciado D. Francisco 
Salmerón y Alonso acerca de varios puntos relativos á 
la m anera’ de llevar á cabo el acuerdo tomado en la 
última reun ió n ; y leido en efecto , obtuvo la palabra el 

J indicado Salmerón para ampliar y explicar la manera

de ejecutar el contenido de su dictámen, proponiendo 
cinco bases que en lo relativo á superar la crisis se rea
sumían en los dos puntos capitales siguientes: «prime
ro, acerca del accionista acreedor, cancelación del cré
dito , ó sea conversión de este en acciones pagadas en 
totalidad, en términos que cada accionista acreedor ex
tinguiera ó disminuyera lo que la sociedad le adeudaba 
por préstamos ó anticipos con lo que importase el pago 
de lo que cada una de sus acciones adeudaba en la ac
tualidad : segundo , accionista no acreedor, pago del to
tal adeudo de sus acciones por medio de cuotas peque
ñas y fijas que por convenios celebrados entre él y la 
Junta  directiva desde el dia 14 a l 24 de aquel mes sa
tisfaría, so pena de amortizar sus acciones al primer* di
videndo que no pagase, según ía ley y el reglamento:» 
que después de un ligero debate se aprobó la proposi
ción del Licenciado Salmerón, con la adición de que se 
autorizaba á la Jun ta  directiva paral levar á debido efec
to el dictámen aprobado en todas sus pa r te s , debiendo 
la misma al celebrar dentro de los 40 segundos dias de 
aquel mes con los accionistas no acreedores los arreglos 
de cobro , fijar plazos; y vencidos estos sin verificarse 
los pagos, aplicar contra las morosos la ley y el regla
mento:

Resultando que la Junta  directiva en 6 del propio 
mes de Julio, para llevar á cabo el acuerdo de la gene
ral del dia 2, acordó por unanimidad: primero, que se 
procediera inmediatamente á formar por Contaduría la 
liquidación de lo que cada una  de las acciones debia 
pagar para su capitalización : segundo , que se pasase 
una circular, según minuta que se leyó, para poder saber 
quiénes eran los socios que pensaban capitalizar al con
tado, á plazos, ó que entregaban sus acciones en carte
ra ,  fijándoles para ello un plazo corto que no deberia 
exceder de 40 dias; y tercero, que trascurrido este se 
volviera á reunir la Junta  para acordar en vista del re
sultado que ofrecieran aquellas operaciones:

Resultando que consiguiente á dicho acuerdo se pa
saron oficios en 18 del citado mes de Julio de 1861 á 
D. Cárlos Belaunzarán , D. Vicente Urquiola y D, Luis 
Willier requiriéndoles para que contestasen por escrito 
si se adherían al acuerdo de capitalización de acciones 
tomado en la jun ta  general del dia 2, abonando lo que 
correspondiera á cada una de las que poseían: que Be- 
Iaunzarán réspondió que ni él ni suhijo político Urquio
la se hallaban en disposición de sieguir capitalizando sus 
acciones, y por consiguiente la jun ta  podia disponer lo 
que juzgase más oportuno, é igual contestación dió Wi
llier por su parte: que los citados Belaunzarán, Urquiola 
y Willier devolvieron á la sociedad sus acciones, verifi
cándolo el primero con la fecha de 4 de Abril de 1861, 
el segundo con el endoso en blanco y el tercero con la 
de 6 de Octubre de dicho año de 1864; y que. según 
certificaciones del Secretario-contador de la sociedad, 
al hacer Belaunzarán y Willier la cesión de acciones no 
adeudaban dividendo alguno de los repartidos hasta 
aquella fecha:

Resultando qué en 16 de Octubre de 1861 la Junta  
directiva acordó, respecto á las 22 acciones devueltas á 
cartera corrientes en dividendos, que se tuvieran por 
devueltas, con la reserva de redam ar contra sus últimos 
tenedores lo que la Junta  en su dia acordase por conve
niente: que en sesión de 8 de Noviembre decidió la mis
ma Junta  directiva que se oficiara á los que habiendo 
manifestado que no podían capitalizar sus acciones no 
las habían devuelto, para que, ó las devolviesen , ó pa
garan los dividendos que adeudaban hasta la fecha; pe-* 
ro nada resolvió acerca de los socios que nq a c e p t a n  
la capitalización y devolvieron sus acciones * ag> CQmo 
tampoco se dijo cosa alguna respecto ejjos en Una
escritura que otorgaron en 30 de Marzo de 1863 varios 
acreedores de la sociedad especial minera El Consuelo y 
un representantes de esta sobre los medios y forma de 
pagar los adeudos de la misma;

Resultando que en jun ta  general extraordinaria c e 
lebrada en los días 22 y 23 de Octubre de 1863, después 
de haberse leido un estado de las acciones devueltas á 
cartera, nombres de los accionistas y fecha en que lo ve
rificaron; considerando que los que habían dejado de 
pagar el importe de la capitalización hab an faltado al 
compromiso equivalente, á los dividendos que pudieron y 
debieron ser girados, y que en el hecho de haber entre
gado á la  sociedad las acciones se habían anticipado álos 
fres requerimientos que la ley de sociedades mineras 
exige para la declaración de caducidad de las acciones 
se acordó por unanimidad que se declarasen caducadas 
aquellas cuyos números se habian consignado, perdién
dolas los que eran poseedores de las mismas; igualmen
te que los desembolsos que hubieran hecho y todo dere
cho ulterior, y quedando sin embargo obligados á los 
pagos que les habian correspondido hasta el dia en que 
renunciaron sus acciones, como también á las obliga
ciones de la sociedad hasta la propia fecha, y que se pu
sieran en circulación dichas acciones en la forma que se 
expresaba:

Resultando que en jun ta  general extraordinaria de 
9 de Enero de 1864 sometió el Presidente á la delibera
ción de la misma diferentes medidas, entre ellas la de 
que se declarase que de las deudas que la sociedad tu 
viera contraídas hasta 30 de Noviembre de4863 eran úni
camente responsables las acciones existentes hasta aque
lla fecha, y para conooer el importo de dichos débitos y 
ele la parce que correspondía á cada acción se practicara 
la liquidación correspondiente, estampando al respaldo de 
las láminas una nota de la suma a que quedaban afec
tas; y la Jun ta  acordó nombrar* una comisión que diera 
dictámen sobre dichas medidas, lo que según aparece de 
las posiciones evacuadas por el demandante no se llegó 
á verificar, y por consiguiente no llegó tampoco á apro
barse en jun ta  general lo propuesto por el Presidente en 
la de 9 de Enero de dicho año de 1864 :

Resultando que en 1.ade Febrero del mismoañoDon 
José Albernj, como Presidente de la expresada sociedad 
minera Eí Consuelo, acudió al Juzgado presentando el 
reglamento y bases de la escritura social, y una  certifi
cación del Contador-secretario de la misma, en la que 
expresa que en los libros de actas aparecía que por la li
quidación practicada en fin de Octubre de 1861 habia 
correspondida á cada una de las 300 acciones de que 
constaba la sociedad pagar 8.097'rs; y 27 cénts. de 
Jas deudas existentes en aquella fecha ; y que D. Cárlos 
Belaugarán, D. Vicente Urquiola y D. Luis Willier, que 
cedieron las suyas sin abonar la indicada sqma qqe á 
cada una correspondía, adeudaban , el primero 129.652 
reales por las 16 que poseía, y los otros 16.194 rs, cada 
uno por las dos que tenían; y en formal demanda soli
citó que se les condenara al pago de las expresadas can
tidades* fundándose en que el reglamento delasooiedad 
y la ley de sociedades mineras de 6 de Julio de 1859 
disponen terminantemente que los tenedores de acciones 
están obligados á satisfacer lo que leshubiese correspon
dido en los repartos pasivos autorizados por la junta  ge
neral; y si bien podían ceder sus acoiones á la sociedad, 
era prociso que estuviesen solventes con ella el dia de 
la renuncia:

Resultando que los demandados pidieron que se les 
qbsqiviesp ó. impusiera al actor perpétuo silencio y las 
costas,'alegando al efecto que las cantidades que se les 
reclamaban no provenían de dividendos pasivos, sino de 
un proyecto de capitalización que ellos, rechazaron, ha
ciendo dimisión de sus acciones, que les fué admitida 
llanamente: que así como se podia invocar la disposi
ción del art. 21 de la ley minei-a de 1859 para exigir ios 
dividenclos pasivos que se hubiesen acordado y vencido 
con arreglo á la escritura de constitución de la aoeiedad, 
era extraño que se invocara para reclamar el cumpli
miento de una obligación nueva qué la mayoría hubie
se querido imponer á cualquiera de los socios fuera de 
las bases escrituradas: que el oficio que se les pasó en 
18 de Julio de 1861 y su respuesta constituían para la 
sociedad y para ellos un verdadero pacto, en virtud del 
que la sociedad prescindió del derecho que pudiera te
ner á exigir la capitalización, y ellos renunciaron á re
clamar el haber correspondiente á su s  acoiones en la so
ciedad con arreglo á los inventarios y balances que se 
hicieron á fines de 4869: que al admitir la sociedad el 
desistimiento motivado de un sooio, no podia prescindir, 
ó de liquidarse toda ella, ó al ménos la parte correspon
diente aí dimisionario, para que este pagara ó percibiera 
hasta aquel dia; y con arreglo á este principio, si la so
ciedad El Consuelo hubiese querido obligarles por no 
aceptar la capitalización á cubrir el pasivo, entonces 
existente, no hubiera podido negarse á reconocerles el 
activo; y como este importaba entonces más que el pa
sivo, era claro que al proponerles la adhesión al proyec
to ó la dimisión de acciones para evitar la liquidación 
general se subrogó en su lugar, renunciando á cuantos 
derechos podria haber utilizado contra ellos en aquel 
d i a :

Resultando que puestos los escritos de réplica y dú- 
plica, y recibidó el pleito á prueba, practicaron ambas 
partos las que estimaron convenirles: habiendo hecho 
ios demandados que se testimoniase el resúmen gene
ral del inventario y tasación de lo que poseía la socie
dad y de las obligaciones que tenia en su contra, forma
do por el Contador de la misma en 31 de Diciembre de 
1860, del que aparece que el activo ascendía á 2.839.646 
reales y 80 cénts. y el pasivo á 2.4/3.604 r s . :

Resultando que también se testimonió á instancia de
los m i s m o s  el estado demostrativo del activo y pasivo
de la sociedad en 24 de Noviembre de 1863, que aseen— 
dia aquel á 2.932,540 rs. y 8u cónK, y *ste á 2,406.980 
reales y 43 cénts.; y que evacuando posiciones el de
mandante, confeso que Belaunzarán y consortes no ha 
bían sido citados para la liquidación que se hizo:

Resultando que en 24 fie Enero fie 1865 el Juez de

primera instancia dictó sentencia, que confirmó la Sala 
ssgunda de la Real Audiencia de esta corte por la suya 
de 1.* de Octubre de 1866, declarando que D. Cárlos Be
launzarán , D. Vicente Urquiola y D. Lius Willier están 
obligados á pagar á la sociedad minera El Consuelo, re
presentada por D. José Alberni, como Presidente, la can
tidad de 129.552 rs. el primero, y 46.194 cada uno de los 
otros dos por importe de los dividendos correspondien
tes á las 20 acciones que representaban, y condenándo
les al abono de dichas sumas:

Y resultando que contra este fallo interpusieron los 
demandados recurso de casación porque en su concep
to in fringe:

4.° La escritura y reglamento de la sociedad, que es 
la ley del contrato , como se declara en varias decisio
nes de este Supremo Tribunal, entre ellas la de 43 de 
Abril de 1861; pues estando obligado únicamente el so
cio por dicha escritura y reglamento á pagar los divi
dendos pasivos que hubiesen acordado la Junta direc
tiva y general hasta el dia del primer requerimiento que 
se le hiciera al pago y en que dimitiese las acciones, y 
no siendo la capitalización de acciones un dividendo 
pasivo, se les imponía por la sentencia una obligación 
no contraida ni consignada en la cláusula 44 de la cita
da escritura y en el art. 47 dél reglamento:

2.° La ley 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Reco
pilación; el pacto constitutivo de la sociedad, y la ley 
especial de sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, 
toda vez que los demandados no aceptaron la capitaliza
ción , según lo expresaron al dimitir las acciones, cuyo 
hecho estaba reconocido por las partes, y sin embargo 
se les condenaba por el concepto de la capitalización de 
las acciones como dividendos, y se les obligaba á cum
plir un pacto que, léjos de aceptar, rechazaron termi
nantemente, y seles sometía á pagar ó satisfacer aquello 
á que no se obligaron :

3.a La ley 4 81, tít. 44, Partida 3.a, por cuanto no h a 
bia probado el demandante qué cantidad correspondía 
á las acciones de los demandados en dicha capitaliza-
ion :

4.* El pacto constituido ó propuesto al ménos en la 
jun ta  general de 2 de Julio de 4861 y directiva de 6 del 
mismo mes y a ñ o , de que para lievar á cabo la capita
lización se invitase á los accionistas para que contesta
ran si aceptaban ó no, y que se practicase dicha liqui
dación para saber 11 cantidad que correspondía á cada 
acción ; la citada ley 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima 
Recopilación , y el principio legal Nomini alterius fac- 
tum  nocere debet, por cuanto 1< s demandados rechaza
ron el principio,de la capitalización ; y aunque se supu
siera que estaban en la obligación de aceptarla, tenia 
que citárseles , y no se había hecho, para consignar la 
extensión ó límites de la obligación, sin lo que no podia 
recaer sentencia sobre cantidad determinada , pues tal 
era la mente de la ley según lo declarado por este Su
premo Tribunal, entre otras decisiones, en la de 4.° de 
Marzo de 1859, euyo caso era idéntico al presente, por
que el testimonio que habia presentado el demandante 
como prueba de la liquidación se limitaba á un aefcq, ¿ e 
la Contaduría entre Octubre y Noviembre ó* 1864 sin 
citar á los demandados, ni basarse en d»R0 alguno se
gún estaba demostrado en autos: " ®

J  P ° ^ lli®Q' l e y  1.a, tít 1.*, libro
V*Sima 0^PÍlacio n , y el Pacto ó contrato 

p rivado, aunque SUpUSjera que la capitalización se 
imP^?° °T7no reparto pasivo en virtud de la obligación
00,Rraida en el acta general de 4 de Noviembre de 4857, 
pues que en dicha ju n ta  se autorizó para tomar présta
mos, garantizando al prestamista con todo lo que po
seía la sociedad y adquiriera en lo sucesivo; pero sin 
q u e , según los términos de ella, quedasen los accionis
tas obligados personalmente , sino simplemente, su ha
ber e n i a  sociedad:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Hilario de 
Igón :

Considerando que la obligación de los accionistas 
con relación á la sociedad era la de pagar los repartos 
pasivos que les correspondieran miéntras conservaran 
sus acciones; pero con el derecho de renunciarlas á fa
vor de la misma siempre que estuvieran solventes con 
ella en el dia de la ren u n c ia , en conformidad al art. 44 
ya citado de la escritura de constitución social otorgada 
en 6 de Diciembre de 4859, cuyo contenido es idéntico 
á lo que dispone el art. 21 de la ley de 6 de Julio del 
mismo a ñ o :

Considerando que los tres socios demandadas devol
vieron sus acciones, que la sociedad admitió sin dificul
tad , hallándose al hacerlo solventes con e l l a , pues te
nían pagados todos los repartos pasivos que les habian 
correspondido:

Considerando que la llamada capitalización de accio
nes no constituyó un acuerdo de reparto pasivo , toda 
vez que tuvo por objeto conocer qué cantidad de la 
deuda total correspondía á cada acción para que la pa
gara el accionista, previo acuerdo con ¡a Junta  directi
va sobre la forrna*y plazos del p ag o , con el derecho 
consiguiente, en el que se negara á celebrar el conve
nio de entregar sus acciones, y tornando solamente el 
carácter de dividendos pasivos los plazos que se convi
nieran en su caso, relativamente á los cuales acordó la 
jun ta  general la amortización de las acciones con arre
glo á la ley y al reglamento al primer plazo que el so
cio convenido dejara de pagar:

Considerando que la Junta  directiva dio este mismo 
sentido al acuerdo de la general al disponer en sesión 
del dia 6 de Julio de 4861 que se pasaran, como se hizo, 
oficios á los accionistas' para poder saber quiénes de 
ellos pensaban capitalizar al contado, á plazos, ó entre
gaban sus acciones en cartera :

Considerando, por último, que al condenar la eje
cutoria á los demandados al pago de las cantidades re
clamadas , desentendiéndose de los principios expues
tos, infringió ía ley 4.a , tú. 4.a , libro 40 de la Novísima 
Recopilación, que da fuerza á los pactos , y el art. 44 
de la escritura de constitución social y 47 del reglamen
to de la sociedad , los cuales , en conformidad á la doc
trina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales 
y sancionada por repetidas decisiones de este Supremo, 
constituyen la ley del contrato, que fija los mútuos de
rechos y deberes fie los asociados';

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Cárlos 
Belaunzarán . B. Vicente Urquiola y D. Luis Wfillier, y 
en su virtud casamos y anulamos la sentencia que en
1.* de Octubre de 4866 pronunció ia Sala segunda de la 
Real Audiencia de esta corte ; y mandamos que se de
vuelvan á aquellos los 4.000 rs. depositados.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  de Madrid é insertará en ia Colección legisla
tiva, jasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y íhm am os .=José  Portilla.*» 
Ventura de Oolsa y Pando.=Jpsé  M. Cáoeres.=*Laurea- 
no de Arrieta.=Franciseo Mana de Castilla.=Hilario de 
Igón.=José María Haro.

Publicacion.= Leida y publicada fue la sentencia 
anterior por el Exorno, ó limo. Sr, D. Hilario de Igón, 
Ministro del Tribunal Supremo ¿ e Justicia, estando 
celebrando audiencia pública ja Sección primera de la 
Sala primera del misino el dia de hoy, de que certi
fico como S e c r e t e o  de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Abril de 486 í. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS  O F ICIALES.
D irecc ión  gen era l de R entas E stancadas  

y L oterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han ca

bido los 20 premios mayores de los 4.000 que compren
de el sorteo de este dia.

P R E M I O S .

N Ú M E R O S .  E S C U C I O S .  ÁOMI N1 STRA.C IONF. S.

6.030 69.000 Barcelona.
9.743 20.000 Córdoba.

43.534 40.000 Madrid.
4.533 2.000 Idem.

48.030 2.000 Idem.
8.753 2.00Q San Sebastian.

41.786 2.000 Sevilla.
4.098 2000 La Guardia.

23.128 2.000 Madrid.
48.678 2.000 León.
49.474 4.000 Madrid.

7.099 4.000 Viüagarcía de A rosa.
21.003 4.000 Esparraguera.
49.314 4.000 Barcelona.
3.125 4 000 Granada.
6.939 1.090 Cádiz.
2 365 4.000 Badajoz.

49.197 1.000 Zara goza,
. 45.876 4.000 Madrid.

5.713 1.000 Cádiz.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 49 de Febrero de 4862 
para la adjudicación del premio de 250 escudos Conce
dido á las huérfanas de militares y patriota^ muertos er 
campaña, y los cinco-de 50 escudos cg¿a uno asignado* 
á las tioiionüas acogidas en el Hospicio y Colegio de ls 
Paz de ¡ a o  corle, lian resultado agraciadas las si-
guientes:

Huérfana.
Doña María de las Nieves Gómez, hija de D. Anto

nio, vecino de Anchuras, , muerto en el campo del 
honor.

Doncellas.
Cesárea Lavastida de García de Rafaél, del Hospicio.
Vicenta Garrigós y García de Manuel, de id.
Bernarda Esteves y Díaz de Francisco, de id.
María García y García de Manuel, de id.
Anastasia Alimendi Portal de Gregorio, del Colegio 

de la Paz.
Madrid 5 de Abril de 4867.=Bremon.

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE IIA DE CE LE BRA R EN MADRID  
EL DIA 45 DE ABRIL DE 4867.

/d nP °1\ Rta¡,-a ^•‘■000 billetes al precio de 20 escudos 
(200 rs.) distribuyéndose 336.009 escudos (468.000 pe
sos) en 4.549 premios de la manera siguiente :

PREM IQS- ESCUDOS.

|  d e . .   ...............................  60.000
1 de....................................    20.000
1 d o ...................................................  8.000
-1 d e ..................................................  4000
5 de.2.000........................................ 40.000

40 de.4.000........................................  40.000
740 de 209........................................  448.000
760 de 400.......................  76.000

Í M ’} 336.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se 
expenderán á 2 escudos (20 rs.) cada uno en las Ad
ministraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
publico listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de b» instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición do los billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará o t r o , en la forma 
prevenida por Real orden de 4 9 de Febrero do 4862, 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en campaña, y á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta corte , cuyo resultado se anunciará debidamen
te. = E l  Director general, Esteban Martínez.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

Por el presente se cita á D. Pedro Fernandez de So
to, Administrador que fué de Loterías de la del número 
26 de esta corte, ó sus herederos caso de fallecimiento, 
para que comparezcan en esta Administración y su ne 
gociado de alcances, por si ó por persona que les repre
sente, á enterarse de un asunto que les interesa; en la 
inteligencia que de no verificarlo se les seguirá el per
juicio á que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 4867.— El Administrador, 
José Rivero. 42383

Por el preséntese  cita á D. Joaquín Vietiz y D. Euse- 
bio de la Bárcena, Administrador y Contador que fue
ron de testa provincia; á D. Antonio Peñazola y D. José 
Marugán, A dm inistrador^  Contador del partido de Al
calá, ó á sus herederos caso de fallecimiento , á fin de 
que comparezcan por sí ó por persona que les represen
te en esta Administración y su negociado de alcances 
á enterarse de un asunto que les interesa ; en la inteli
gencia que de - no verificarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 4867.=  E1 Administrador, 
José Rivero. 42384

----------------------— -----------------  1

E e a l  M o n t e  d e  P i e d a d  d e  M a d r id ,
Contaduría.

En el dia 40 del corriente, y hora de las once de su 
mañana, se venderán en este establecimiento en públi
ca licitación Jas alhajas de oro, plata y pedrería empeña
das en Febrero del año de 4866, las cuales estarán de 
manifiesto en la sala de almonedas el dio 9.

Los empeños de alhajas hechos en 'Marzo del año 
anterior solo podrán renovarse ó desempeñarse hasta el 
30 del presente mes, en cuya fecha pasarán á la sala de 
almonedas para su venta las que resulten existentes.

Madrid 6 de Abril de 4866.= E 1  Contador, Andrés 
Tamayo y Baus. 42565

G obiern o  de la p ro v in c ia  de las Tslas B aleares
Se llaman aspirantes al empleo de Secretarlo del 

Ayuntamiento de Sineu, dotado con el sueldo de 500 
escudos anuales.

Los que se presenten han de reunir á la cualidad de 
mayores de 23 años la necesaria aptitud, y dirigirán sus 
solicitudes competentemente documentadas a; Alcalde 
Presidente de aquella corporación dentro del término 
de un mes, que principiará á contarse eí dia inmediato 
siguiente al en que se publique este anuncio por terce
ra vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en ei concepto de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en ei Real decreto de 49 do O.;tubre de 4833 
y Pteal orden expedida por conducto det Ministerio de 
Gracia y Justicia en 21 de Octubre de 4858.

Palma 4.° de Abril de 4867.—Cárlos de Pravia.
_______________  42535—2

G obierno de la p ro v in c ia  de C astellón.
El dia 43 del actual, á las diez de su mañana, tendrá 

lugar en este Gobierno de provincia y Secretaría, del 
Ayuntamiento de la ciudad de Segorbe la subasta de la 
antigua Casa Capitular de dicha ciudad, bajo 'el tipo de 
5.426 escudos que se satisfarán en esta fo rm a :

Dos mil quinientos escudos en el acto de otorgar la 
escritura; 4.500 escudos á los ocha meses de verificarse 
el otorgamiento, y los restantes 1.426 escudos á los 48 
meses de efectuado el remate.

El edificio se enajena con las diferentes obras de a l -  
bañilena, carpintería y cerrajería, y con el solar ó ám 
bito que las contiene.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Gobierno y en la del Ayuntamien
to de aquella ciudad.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
acompañando carta de pago que acredite haberse entre
gado en la sucursal de la Caja de Depósitos el 5 por 
400 de la cantidad en que ha sido tasado dicho edificio.

Castellón 4 de Abril de 4867.=El Gobernador, José 
Escrig. 42546

G obierno de la  p ro v in c ia  de H u elva .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Gibraleon , dotada con el sueldo de 800 escudos 
anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de la expresada villa en el término de 30 dias, á 
contar desde el de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , pasados los cuales se proveerá en 
la forma que previene el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4833.

Huelva 3 de Abril de 4867.=*Vicente Coronado.
42366—3

G obierno de la p ro v in c ia  de L érida.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Bellpuig, dotada con el sueldo anual de 400 escudos, por 
dimisión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la edad de 23 años reúnan las 
demás circunstancias que exige la ley y Real decreto 
de 49 de Octubre de 1833, pueden dirigir sus solicitudes 
al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento dentro 
del termino de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia.

Lérida 41 de Marzo de 4867.=P. M. de Olalde.
_________  42332-2

G obierno de l a  p ro v in c ia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Fuen giróla, mi este provincia, dotada con el haber anual 
de i0ü esencias paganos de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de la corporación en el 
término de 30 dias, á contar desde el en que sea inser
to este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Málaga 4.° de Abril de 48G7.*»Joaquin A l o n s o .
42568

G obierno de la p ro v in cia  de Pontevedra.
La Secretaría del Ayuntamiento del Campo , dotada 

con el haber anual de 340 escudos, se halla vacante.
Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solici

tudes documentadas al Pres.idonL de Ja corporación 
municipal dentro de 30 dias, que empezaron á contar
se desde la tercera publicación de esto anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial do esta provincia;
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ei\ la inteligencia que esta plaza ha de provistarse con 
estricta sujeción al Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Pontevedra 86 de Febrero de 4867.=E1 Gobernadoi, 
Juan Perez Rey. 18531-8

Gobierno de l a  p r o v i n c i a  de S o r i a .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Conquezuela, dotada con 150 escudos, pagados de 
fondos municipales por trimestres vencidos. Los &sp}“ 
rantes que reúnan las circunstancias prevenidas diri
girán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo en el término de 30 dias; en el concepto de que 
se proveerá la vacante con arreglo á lo que previene el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 26 de Marzo de 1867. =  Juan Massanet y 
Ochando. _ 12533—2

Se halla vapante la Secretaría del Ayuntamiento de
Abejar, dotada con 200 escudos anuales, pagados de
fondos municipales por trimestres vencidos. Los aspiran
tes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán 
sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pue
blo en el término de 30 d ias, contados desde el en que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid; en el  ̂concepto de que 
dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previene 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 26 de Febrero de 1867. =  Juan Massanet y 
Ochando. ___________  12538-2

El domingo 5 del inmediato mes de Mayo, y hora 
•de las tres de la tarde, se verificará en este Gobierno 
la subasta para la impresión y publicación del Boletín 
oficial de la provincia en el año económico de 1867 á 
1868, bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en su Secretaría.

Soria 4 de Abril de 4867. -̂= Juan Massanet y Ochan
do. ._____________________  12578

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Burjasot, dotada con el sueldo de 450 escudos anuales 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas 
dentro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 28 de Marzo de 1867.= Francisco Rubio.
12492-1

Alcaldía constitucional de Guia de Tenerife.
D. Manuel Herrera Peres, Alcalde constitucional del 

pueblo de Guia de Tenerife.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Mé

dico y Cirujano titular de este pueblo, dotada con el 
haber anual de 1.000 escudos por renuncia que hizo el 
que la desempeñaba D. Pedro Cruzát, se anuncia al pú
blico á fin de que los aspirantes que reúnan las cualida
des necesarias para optar á ella presenten en la Secre
taría municipal sus solicitudes documentadas con los 
títulos que crean puedan hacer conocer sus méritos y 
estudios dentro del término de 30 dias, que empezarán 
á  contarse desde el en que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Pueblo de Guia de Tenerife 18 de Marzo de 1867.= 
Manuel H errera.=Por mandado del Sr. Alcalde, Juan 
Padrón y León , Secretario. 12567

Alcaldía constitucional de Peraleda de la Mata.
La plaza de Medicina y Cirugía titular de esta villa, 

dotada hoy con 600 escudos por la asistencia de 300 fa
milias pobres, se halla vacante por defunción del que 
la  obtenía. Percibirá asimismo el Profesor dos escudos 
por cada uno de los pobres que el Ayuntamiento desig
ne además de los 300; quedándole la facultad de con
tratar con las personas acomodadas,.pudiendo contar 
próximamente con un sueldo anual de 1.200 á 1.400 es
cudos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Presidente del Ayuntamiento durante 
el término de 30 d¡as, que se contarán para la provisión 
de la plaza desde la publicación del presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, en 
conformidad al reglamento de 9 de Noviembre de 1864.

Peraleda de la Mata 11 de Marzo de 1867.= El Pre
sidente , Antonio Ortega Camacho.=P. A. D. A ., Tomás 
Ballestero. 12577

Alcaldía constitucional de Poveda de la Sierra.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta v illa , la que se proveerá con arreglo á las leyes 
vigentes, consistiendo su dotación en 160 escudos anua
les pagados del presupuesto municipal.

Lo que se anuncia al público para admitir solicitu
des por término de un mes.

Poveda de la Sierra 15 de Marzo de 1867.=E1 Al
calde , Hilario Martínez. 12508—1

Alcaldía constitucional 
de Sanlúcar de Barrameda.

D. José García de los Ríos y R equena, Alcalde- 
Corregidor por S. M. de Sanlúcar de Barrameda.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo de 1.000 escudos anuales, 
SO hace saber para que los aspirantes á la- misma diri
ja n  sus'solicitddes^ documentadas á esta corporación 
deutro de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial, conforme al Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Sanlúcar deBarrameda 3 de Abril de 1867. =  José 
García de los Rios. 12529—2

A dm inistración de Hacienda pública 
d e la provincia de la Coruña.

El arrien do-en sexta subasta de las rentas de corpo
raciones y establecimientos del Clero que radican en es
ta  provincia y no fueron licitadas en las anteriores se 
celebrará el dia 14 del entrante mes de Abril, simultá
neamente en Madrid en la Administración de Hacien
da pública de aquella provincia; en esta ciudad y local 
de la Administración de mi cargo ante las personas de 
costumbre ó que autoriza la instrucción, y en la cabe
za del partido judicial de que se trata en el punto de 
costumbre, á presencia del Sr. Alcalde y Síndico del 

.Ayuntamiento, con.asistencia de Escribano.
Empezará la subasta á las doce de la mañana del ex

presado dia, y en la primera media hora se presentarán 
las proposiciones por medio de pliego cerrado , pasada la 
cual no se admitirán otros, y se dará principio á la lec
tura y publicación de los que se hayan presentado, cu
yo resultado se consignará en el acto del remate.

Y á fin de que los licitadores tengan conocimiento de 
la fórmula del pliego de posturas y del número de espe
cies que se arriendan con su tipo ó valoración, estaran 
de manifiesto en la Administración y Alcaldía del par
tido sujeto al arriendo de esta sexta subasta.

Coruña 26 de Marzo de 1867.=  El Administrador, 
José Verea. 12441

Adm inistración de Hacienda pública  
de la provincia de Sevilla.

De doce á una del dia 14 de Abril próximo se veri
ficará la triple subasta por tercera vez/con baja de la 
quinta parte de su primitivo tipo, para el arrendamiento 
del cortijo llamado Adela María, término de Lora del 
Rio, procedente del Bayliaje, con 528 fanegas de tierra, 
por tiempo de tres años, la mitad á contar desde 29 de 
Setiembre de 1866, y la otra mitad desde 1 .* de Enero del 
corriente año; quedando reducido su tipo á la cantidad 
d’e 2.039 escudos 680 milésimas anuales.

El acto se celebrará en Madrid, Sevilla y Lora del 
Rio, en los dos primeros puntos ante los Sres. Gober
nadores civiles y Administradores de Hacienda pública 
de las provincias , Oficiales primeros Interventores y 
correspondientes Escribanos, y en el tercero ante el 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, Administra
dor subalterno del ramo , Regidor Síndico y Escribano.

La licitación será oral; pero los que hagan proposi
ción tendrán que garantizarla con la entrega del 40 por 
400 del tipo en la Caja general de Depósitos, cuya can
tidad les será devuelta á aquellos á cuyo favor no quede 
el remate, y al rematante cuando otorgue la oportuna 
escritura..

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
acto de la subasta y en las respectivas Administracio
nes desde que se publique el presente anuncio.

Sevilla 30 de Marzo de 486T.=Gabriel Sánchez Alar- 
con. 42433

Juzgado de prim era instancia de Alcalá 
de Henares.

D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Hago saber que mediante á haber cesado en el cargo 
de Procurador de este Juzgado por incompatibilidad 
para ejercerlo D. José Flores, se halla vacante dicha 
plaza, la cual se anuncia por término de 45 dias, den
tro de los cuales los aspirantes á ella podrán presentar 
en la Secretaría del mismo sus solicitudes legalmente 
documentadas.

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Abril de 4867.=- 
Nicolás de Haedo.=Por mandado de S. S., Toribio Her
nández.   42488

Juzgado de prim era instancia  
de Granollers del Vallés.

D. Antonio de Monasterio y Feu , Juez de primera 
instancia de la presente villa y partido de Granollers 
del Vallés.

Habiéndose dispuesto por la Superioridad la instruc
ción del oportuno expediente para la provisión q6 una 
plaza de Procurador en este Juzgado, los que la so
liciten y reúnan los requisitos que prescribe el pár
rafo segundo del art. 64 del reglamento de Juzgados, 
presentarán sus exposiciones en la Secretaría del de 
primera instancia de este partido en el término de 45 
dias, contados desde la inserción deb presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Granollers á 28 de Marzo de 4867.=Anto- 
nio de Monasterio.=Por su mandado, Manuel Pagés.

__________________  42560

Juzgado de prim era instancia de Am urrio.
Licenciado D. Celestino Sagarmínaga , Juez de pri

mera instancia de este partido de Amurrio.
Hago saber que debiendo proveerse una de las Pro

curas vacante por renuncia de D. Bartolomé de Orúe, 
se anuncia al publico para que dentro del término de 45 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno , presenten los aspirantes sus soli
citudes documentadas en la Secretaria de este dicho 
Juzgado á cargo del que suscribe.

Dado en Amurrio á 3 de Abril de 4867. =  Celestino 
S a g a r m ín a g a .  =  Por su mandado, Florencio Ortiz de la 
Peña. 42559

Juzgado de prim era instancia de Soria.
Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, 

Juez de primera instancia de esta ciudad de Soria y su 
partido &c.

Las personas que quieran solicitar el cargo de Pro
curador de este Juzgado, que se halla vacante por h a 
ber optado el que lo desempeñaba D. Francisco de Ma
teo por la continuación del destino de Oficial de la 
Secretaría de Agricultura, Industria y Comercio de esta 
provincia, acudan á este Juzgado en el término de 45 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , acompañando á las solicitudes que 
presentaren los documentos prevenidos en el art. 64 del 
reglamento de Juzgados.

Dado en Soria á 44 de Marzo de 4867.= Salvador de 
Simón Rubio y Zaldo.=Por mandado de S. S., Bernar
do Diaz de Isla. 42435

Juzgado de prim era instancia de Lerma.
D. Isaac Martínez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Lerma y su partido.
Hago saber que debiendo procederse á la provisión 

de dos plazas de Procurador vacantes en este Juzgado 
por renuncia la una del que la desempeñaba, y la otra 
por no ser compatible con el cargo de Secretario de 
Ayuntamiento que el que la tenia ejerce, los aspirantes 
á ellas podrán presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de dicho Juzgado dentro de 20 dias, á 
contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  del Gobierno, después de los cuales 
no se admitirá ninguna.

Dado en Lerma á 45 de Marzo de 4867.=Isaae Mar
tínez. 42222

Junta provincial de Instrucción pública  
de Segovia.

Por acuerdo del Tribunal de oposiciones se ha dis
puesto señalar el dia 25 del corriente mes de Abril para 
dar principio á los ejercicios de oposición con objeto de

proveer la plaza de Directora de la Escuela Normal de 
Maestras de esta provincia.

Lo que se publica en la G a c e t a  para conocimiento de 
las aspirantes á dicha plaza.

Segovia 2 de Abril de 4867.=E1 Presidente acciden
tal, José Fernando Buitureira. 42456

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
V icaría  eclesiástica de M adrid  y  su p a rtid o .—P o r el p re sen te  

y  en v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Dr. D. F rancisco  Gómez Sa- 
lazar, P resb íte ro , T eniente V icario eclesiástico de esta  co rte  y su 
p a rtid o , é ignorándose el p a ra d e ro  de F rancisco  Badillo, v iudo 
de Inés C hinchón y  p a d re  de Rufino B ad illo , ¡̂ e le c ita , llam a 
y em plaza p a ra  que d en tro  del té rm ino  de 15 d ia s ,  con tados 
desde  el siguiente al de  la publicación  de este anuncio , se p re 
sen te  en este T ribunal y  N otaría  d e l que su sc rib e , calle de la 
P asa , núm . 3 , p r in c ip a l, p a ra  p re s ta r  declaración  en el ex p e 
diente  pa ra  el m atrim onio de su c itado hijo con M aría Rosa R e- 
v e l l ; y  pasado  dicho té rm ino  sin  h aberlo  verificado se da rá  a l 
exped ien te  el curso debido.

M adrid  4 de A bril de  1S67 . =  Nicolás B achiller. ... 12542—1

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Rafaél de la Puen te  y 
F a lc ó n , Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de Pa lac io , se 
enajenan  el dia 17 del a c tu a l , á las doce y  m edia de su m aña
n a ,  d iferentes m uebles y  efectos de la pertenencia  de D oña Jo 
sefa lllana , ve ina de esta co rte  , calle del P o rtillo , núm . 9 , so
tabanco  , donde se p o d rán  e n te ra r  los que q u ieran  in te resarse  
en la su b asta ; adv irtiendo  que serán  adm itidas las p ro p o s ic io 
nes que se hagan si son a rreg lad as  á derecho.

M adrid  6 de A bril de 1867 .—Benito G utiérrez. 12576

D. A ntonio G onzález , Juez de  p rim era  instancia  de  este p a r 
tido . •

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de  lo que se d ispone en el a r
tículo 306 de la ley H ip o tecaria , se cita y  em plaza á cualquiera  
p e rso n a  que tenga alguna acción que deducir co n tra  el Regis
t ra d o r  que ha sido de  este p a rtid o  D. Ildefonso M artin  Palom i
no y  R em on, p a ra  que d en tro  del té rm ino  de tre s  años la d e 
d uzcan  en este Juzgado , pues pasado  dicho té* m ino se hará  en 
trega  á su hija única h e red e ra  Doña E lv ira  M artin Palom ino y  
M ora de la sum a de 5.500 rs., que én  clase de fianza tiene d e 
positados p a ra  re sp o n d er del cargo de R eg istrado r que el Palo
m ino ha desem peñado  hasta  su defunción  .; pues así lo tengo 
m andado  á petición dé ios cu rado res  de la D oña E lv ira  en auto 
de este  d ia , en tend iéndose  que este  es el cuarto  llam am iento.

D ado en  M adridejos á 29 de M arzo de 1867 .= A nton io  G on- 
z a le z .= P o r m andado  de S. S., Serapio In fan te . 12570

P o r el p resen te  y en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. José 
del Rio y  González, Juez de p rim era  instancia del d is trito /d e  la 
U niversidad  de esta  c a p i ta l , re fren d ad a  del in frascrito  E sc ri
bano  de actuaciones, com o habilitado  p a ra  d esp ach ar la  vacan te  
de  D. B ern ard o  Diaz de A n to ñ an a , se cita de  eviccion y  sanea
m iento á D. Benito G am ayo y  N uñez y  su m u je r D oña M anuela 
Ib a rro la  Ilaiseca, vecinos-que fueron de la villa de A ravaca ó á 
sus he red aro s  y  sucesores si hubiesen fa lecido , com o v en d ed o 
res aquellos de un edific o y  fábrica  de cu rtidos sitos en dicha 
villa de A ravaca  y  su calle de la Ig lesia, núm . 9 , á fin de que 
salgan al pleito que en el re ferido  Juzgado y  E scriban ía  vacan te  
sigue D. M anuel G arcía A rzuaga ron el Excm o. A yuntam iento  
de esta M. H. villa de M adrid  so b re  liberación y  cancelación  de 
una  fianza h ipo tecaria  constitu ida sob re  la te rc e ra  p a r te  de la 
p rec itada  finca p o r can tid ad  de 90.000 rs . en fav o r de la e x p re 
sada  v illa  de M adrid , y p a ra  re sp o n d er de  una .adm inistración 
de im puestos conferida  á D. Domingo de Á rberas  y  L a rrag o rry ; 
bajo apercib im iento  de que no verificándolo  les p a ra rá  el p e r
juicio que hub iere  lugar.

Madrid 4 de Abril de 1867 .= M anuel Saez Hernández.
12571

D. Rafaél Aguilar Tablada, Juez de primera instancia del 
distrito de la Mercedjie esta ciudad.

Hago sab e r que á so licitud de  D. F rancisco  García M olina se 
ha  incoado en  e.de Juzgado y  p o r  la E scriban ía  del in frasc rito  
ju icio necesario  de testam entaría  á bienes de  D oña M aría de los 
D olores M o lin a , que fué de este  dom icilio , en cuyos autos be  
dado  p rov idencia  m andando  c ita r á todos los h e rederos. Y es
tando  D. M anuel G arcía M olina , su h ijo , au sen te , cuyo p a ra d e ro  
se ig n o ra , se le cita po r m edio de este edicto.

Dado en  M álaga á 1.° de Marzo de 1867 .=R afaél A guilar T a
b la d a .= P o r  m andado  de S. S., M iguel Jim énez. 12573

D. A ndrés Benitez y  Sánchez, Juez  de p rim era  in s tancia  del 
d istrito  de  San A toni > de esta ciudad.

Po r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á los que se c rean  con 
algún derecho  á las acciones del Banco de San Cárlos, hoy nom 
b rad o  de E sp a ñ a , núm eros 76.967 al 77.016, pertenecien tes á 

I la capellan ía núm . 1.369, institu ida po r D oña M aría O livero, 
cuyo  último poseedor fué el P resb íte ro  D. Joaquín  M ontesinos, 
p o r  ten e r e n -g a ran tía  de  alguna obligación el ex trac to  ó r e s 
guardo  original de  ichas acciones, pa ra  que en el té rm ino  de 
30 d ia s , contados desde la inserción del p resen te  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezcan á e je rc itar el indicado derecho ; ap e r
cibidos de que pasado dicho téi m ino sin que lo verifiquen en 
este Juzgado y  p o r la E scriban ía  del in fra sc iito , se declarará  
nulo y de n ingún  va lo r ni efecto el re fe rido  ex trac to  original 
po r extr avío de é l ; debiendo ad v ertirse  que el p resen te  edicto 
será  publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  p o r tre s  veces en el 
té rm ino  que queda designado, m ediando 10 dias de in te rva lo  
en tre  cada uno.

Cádjz 1 •* de A bril de 1 8 6 7 .= A n d rés  Benitez y  S a n c h ez .=  
M anuel de U rm eneta y  P a rra . 12574—3

Sentencia.—E n la villa y co rte  de M adrid, á 18 de F eb re ro  
de 1867, D. A ntonio M aría de P r id a , .J u e z  de p rim era  in tancia  
del d istrito  del H ospital de esta corte ; habiendo visto  este inci
den te  p rom ovido p o r D. Benito F e rn a n d e z , de  esta  vecindad, 
sob re  que se le declare  pob re  p a ra  litigar con . D. José  M oreno 
M ontalvo y D. V icente Gonzalo:

R esultando que prom ovido el incidente, y  dado  tra s lad o  á las 
p a rte s , P rom oto r fiscal del Juzgado y A dm in istrddor de H acien
da  pública de esta  p rovincia , se evacuaron  p o r el D. José  M o
reno  M ontalvo, m anifestando que se oponía y  no podia e sta r con
form e con la p retensión  de. Fernandez  m ién tras no justificase 
que era  pobre , p a ra  lo que se re servaba  hacer á su tiem po la im 
pugnación  opo rtuna  y la justificación c o n tra r ia ; p o r el Gonzalo 
se dio po r evacuado en su rebeldía, y p o r p a rte  de  los dos ú lti
m os se expuso  no ten ian  inconven ien te  en  que se adm itiese la 
inform ación  o frec ida :

R esultando que recib ido  á p ru eb a  el inciden te, se ha p ra c ti
cado la p ropuesta  p o r las partes  en tiem po y  form a, y  que tra s  
cu rrid o  el térm ino se m andó tra e r  los autos á la vista p a ra  d ic
ta r  sentencia:

C onsiderando que no habiéndose hecho  oposición alguna « 
la declaración  de pobreza solicitada p o r  el Fernandez, y hab ien 
do p robado  en  tiem po y form a ha lla rse  com prend ido  en los ca
sos m arcados en el a rt. 182 de la ley de E njuiciam iento civil, es 
p roceden te  se le otorgue el beneficio:

Visto el citado artículo y  las dem ás d isposiciones conven ien 
tes al caso;

Fallo qué debo d ec la ra r y  declaro  p o b re  en sen tido  legal á 
Benito F e rnandez  pa ra  litigar en  estos autos y  sus inciden tes 
co n tra  D. José  M oreno M ontalvo y  D. V icente Gonzalo, con op
ción á d is fru ta r de los beneficios concedidos á los de su clase 
en los artícu los 179, 80 y  89 de la ley  de  E njuiciam iento civil, 
sin perjuicio del re in teg ro  en los casos que co rresponda; y  m e
dian te  á que este incidente  se ha sustanciado en rebeld ía de Don 
V icente G onzalo, hágase notoria  esta  sentencia p o r  m edio de 
edictos que se fijarán  en los sitios públicos de costum bre  y  pu 
b licarán  en el Diario de A visos , Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a
d r i d , según está p reven ido .

Y p o r esta mi sentencia defin itivam ente juzgando  así lo p ro 
nuncio m ando y firm o .=  A ntonio M aría de P rida.

Publicacion.=La anterior sentencia ha sido publicada en la

aud iencia  del Juzgado  p o r el Sr. Juez  que L  suscribe  en  el dia 
de su fecha con las fo rm alidades de la ley, de que yo el ac
tuario  doy fe .= C e le s tin o  de F lores. 12221

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. R am ón G onzález de 
L una , Juez  de p rim era  in stancia  del d is trito  de B uenav ista  de  
esta corte, re fren d a d a  p o r  el E sc rib an o  de actuaciones D. L ean
d ro  López de la R iv a , como encargado  del despacho  de la E s
criban ía  de D. A ntonio V alero y  García, d ic tada  en los autos de 
concurso  de la sociedad Caja de Im posiciones y  D escuentos, se 
convoca á ju n ta  general de acreed o res  p a ra  el nom bram ien to  
de síndicos el dia 15 de A bril próxim o, á la una de su ta rd e , j n  
uno de los salones del Institu to  de San Is id ro , sito en la calle 
de T o ledo : en su consecuencia se c ita , llam a y  em plaza á todos 
los im ponentes y  acreedo res  á d icho concurso  p a ra  que p o r si 
ó p o r m edio de ap o d erad o  en form a co n cu rran  á la celeb rac ión  
de dicha jun ta  el dia y  h o ra  designados; bajo  apercib im ien to  
que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjui. io que h ub iere  lugar; 
adv irtién d o se  que so o serán  adm itidos á ella los que tengan p re 
sentados ó p re sen ten  en  el acto los justificantes de sus re sp ec 
tivos créditos.

M adrid  15 de M arzo de 1867.—L ean d ro  López de  la  R iva.
12216

E n  v ir tu d  de lo m andado  p o r  el m uy  ilu s tre  Sr. Juez  de p r i 
m era  instancia  del d istrito  de San P ed ro  de esta c iudad, con au 
to de 16 del actual p ro ferido  en  m éritos de los de concu rso  de 
acreed o re s  de  D. Francisco  R avella , p rom ovidos en d icho Ju z 
gado y  E scriban ía  de mi c a rg o , se hace sab e r á los a creed o res  
de  dicho R avella que q u edan  convocados p a ra  la í e lebracion  
de ju n ta  á fin de  n o m b ra r un síndico ; cuyo acto te n d rá  lugar 
el d ia 15 de A bril próxim o, á las doce de su m añ an a , en la a u 
diencia del Juzgado, calle de  R o n d a , núm eros 86 y 88, p iso  p r i 
m ero, sea  cual fuere  el núm ero  de los acreedo res  que co n cu r
ran .

B arcelona 19 de M arzo de 1867 =  F ranc isco  P lanas C aste- 
Aó, E scribano . 12561

D. Anselm o G arcía S e ra n te s , Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  de 
C oria y su p a rtido .

Hago sab e r que á c >nsecuencia de h ab erse  p re sen tad o  an te  
este Juzgado D. José  Llanos C o rch o , vecino de Torrejoncillo , 
en  este p a rtid o  ju d ic ia l, cuya o tupacion  hab itual p o r cierto  n ú 
m ero  de años ha sido la de c o m p ra r y  v e n d e r  géneros com er
cia les, con una m em oria en que h:ice re lac ión  del estado  de su 
fo rtu n a  y  d é lo s  m otivos de h ab er ven ido  á m énos, con re la 
ción de c réd itos y a creed o res , y o tra  de  su activo , de  que r e 
sulta que no alcanza á c u b rir  todo su p asiv o , y  p ro v o can d o  el 
juicio de concurso  vo luntario , p o r p ro v id en c ia  de 28 d e N oviem 
b re  últim o se le declaró  en qu iebra  ; y  en  su consecuencia, en 
tre  o tras disposiciones consiguientes á esta d eclarac ión , se aco r
dó h ace r no to ria  su qu iebra  p o r m edio de edictos y publicación  
en  la G a c e t a  del G obierno y  Boletín oficial de esta p rov inc ia ; y  
ejecutándolo  p o r  m edio de  este  ed ic to , se  p rev iene  á todas las 
personas que tengan efectos ó d eban  can tidades del D. Jo sé  Lla
nos y  C orcho no le hagan en tregas ni pagos, sino ai depositario  
nom b rad a , que es D. V icente B e ran d , vecino  de  Torrejoncillo , 
bajo p ena  de no q u ed ar descargados de dichos pagos de las 
obligaciones que tengan pend ien tes en favo r de la m asa.

Se p rev ien e  tam bién  á todas las pe rsonas  e n  cuyo p o d e r exis
tan pertenencias del D. Jo sé  L lanos Corcho que hagan m anifes
tación de ellas p o r notas que en treguen  á este Ju zg ad o , bajo pena 
de ser tenidos p o r  ocultadores de bienes y  cóm plices de su p a 
lab ra . t . '

Y finalm ente, se convoca á la p rim era  ju n ta  de acreedores, 
que ten d rá  lugar en la sala de audiencia de este Juzgado  en las 
p rim eras horas de la m añana del vie nes 26 de A bril del p resan te  
año de 1867, y  á la que a sistirán  pe rsonalm ente  ó p o r m edio de 
pe rsona  hábil au to rizada con po d er bastante, no solo los a c reed o 
res  que constan  en la relación del D. José  L lanos, sino todas las 
dem ás que p resen ten  docum entos que acred iten  créd ito s líqui
dos co n tra  aquel, con tal que hagan su gestión án tes de lá cele
b ración  de la ju n ta  bajo la r esponsab ilidad  que  p rev ien en  los 
artiVulos 1.010 y  1.064 del Código de Comercio.

D ado en la c iudad  de Coria á  29 de M arzo de 1 8 6 7 .= A n se l- 
mo G arcía S e ra n te s .= P o r  m andado  de S. S . , V icente G arcía 
Nieto. 12403

D. Joaquín Perez Comoto, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Logroño y pueblos de su partido.

Hago sab e r que p o r p rov idencia  de este dia, d ic tad a  en los 
autos de  concurso  de ac eedores de D. A ntonio M artin ez , v ec i
no de esta c iudad , que ra  ,ican en este Juzgado de mi cargo  y  
E sc riban ía  del reñ  e n d a ta r io , se ha  señalado n uevam en te  p a ra  
la celebración  de la ju n ta  general de  acreedo res dé dicho c o n 
curso  p a ra  el nom bram ien to  d -  síndic s el dia 30 del p róx im o 
mes de A bril, y  ho ra  de las nueve de su m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este J u z g a d o ; y he aco rdado  que á los que no se 
han  p resen tado  se les convoque p a ra  su asistencia á ella poF 
m edio de edictos, comcf lo verifico p o r  el p re sen te , p rev in ién 
doles que no p o d rá n  c o n c u r r irá  la exp resada  ju n ta  si áo tes ó en 
el a cL  de  ̂lia no p resen tan  los títu los de sus respec tivos c ré 
ditos, y  que esta ten d rá  lugar cualquiera  que sea el núm ero  de 
los acreedo res  que co ncu rran , p a ran d o  á los dem ás el perju ic io  
que  haya lugar.

D ado en Logroño á 27 de M arzo de 1 8 6 7 .= Jo aq u in  P erez  
C o m o to .= P o r m andado  de S. S .,.E ugen io  Diez. 12487

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Molina y su partido.

Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á todos los que se 
c re an  acreedo res  de  Eugenio Sanz L ópez, lab rado r, vecino  de 
esta c iu d ad , p a ra  que en el dia 1.° de Ma>o próxim o, y  h o ra  de 
las diez de  su m añ an a , com parezcan  en  la aud iencia  de este 
Juzgado á ce leb ra r ju n ta  general p a ra  el nom bram ien to  de s ín 
d icos, p rev in iéndose  á dichos acreedo res  que deben p re sen ta rse  
en la ju n ta  con el título de su c éd ito  re sp ec tiv o ; bajo ap erc i
bim iento de no ser adm itidos en e lla , pues así lo tengo a c o rd a 
do  en  p rov idencia  del dia 27 del co rrien te  en el concurso  vo
lun tario  p rom  .vido á instancia  del re lacionado E ugenio Sacz.

Dado en  Molina de A ragón á 29 de M arzo de 1867 .= Ild e fo n so  
S a in z .= P o r su  m andado , S ilvestre López M ariana. 12458

C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .

PRESIDENC IA DEL SR. B E LD A .

Extracto oficial de la sesión celebrada el sábado 6 
de Abril de 1867. - 

Abierta á las dos y media, y leida el acta de la an
terior , fué aprobada.

Se recibieron con aprecio los ejemplares de las se
siones de las Cámaras portuguesas.

Se dió cuenta de que el Sr. San Gil y Heredia no po
dia asistir á la sesión por una desgracia de familia.

El Sr. M A R T IN E Z  G U E R T E R O : Los periódicos de 
anoche publican el siguiente parte telegráfico:

«Londres 5.—Se havpublicado ayer la corresponden
cia relativa al negocio del Tornado : el despacho de Lord 
Stanle^, fecha de 30 de Marzo, califica el embargo ó 
captura del Tornado de acto ilegal, injustificable; pide 
la restitución inmediata del buque, de su cargamento, 
y una indemnización para el Capitán y la tripulación; 
expresa su sentimiento de que España haya ultrajado á 
la bandera inglesa. Lord Stanley espera que España no 
dejará tomar á este negocio la forma de una desavenen
cia séria entre Inglaterra jr ESpaña.

»Stanley, contestando á Osborne, dice que no ha re
cibido aun la contestación española á su despacho del 
30 de Marzo.»

Este telégrama ha llamado ayer la atención de Ma
drid , y en breve llamará la de toda España. La califi

cación de nuestra conducta es ofensiva, porque se trata 
de un barco que iba á reforzar....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, e lvreglamento 
no permite más que indicar la pregunta.

El Sr. M A R T IN E Z  g u e r t e r o  : Pues deseo saber 
entonces si el Gobierno está dispuesto á traer al Con
greso la correspondencia que ha podido mediar sobre 
este asunto entre Inglaterra y España.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sepondrá la pregunta de S. S. 
en conocimiento del Sr. Ministro de Estado.

El Sr. M A R T IN E Z  G U E R T E R O : Al mismo tiempo 
quiero anunciar una interpelación al mismo Sr. Minis
tro por si el Gobierno está dispuesto á adherirse á las 
declaraciones del Congreso celebrado en París en 4856 
sobre el derecho marítimo internacional, porque creo 
que se han irrogado graves perjuicios á nuestra marina 
mercante por no haberse adherido oportunamente á 
esas declaraciones.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá también en cono
cimiento del Sr. Ministro de Estado la interpelación de
S. S.

ORDEN DEL DIA.

Sin discusión se aprobaron los dictámenes de la co
misión , admitiendo como Diputados á los Sres. Amat, 
García Lobera, Larios , y Cerveró.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen relativo 
á  las credenciales de los Sres. Mergelina, Alcon, Toda, 
Bonaplata, y Zaragoza.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para el lunes: 
el dictámen que acaba de leerse.

i$l Congreso se va á reunir en secciones para cons
tituirlas.

Se levanta la sesión.
Eran las tres ménos cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER
cial, sucesora de Uhagon hermanos y compañía.—Ofici
nas centrales: Madrid, calle de Alcalá, núm. 36.—Con
viniendo á esta Sociedad elevar á 400 millones su capital 
efectivo realizado, el Consejo de Administración,en uso 
de sus facultades, ha dispuesto que en el plazo de un 
mes establecido por los estatutos se realice por los seño
res accionistas el completo pago de las 50.000. acción es 
en que está subdividido el capital social.

Los señores accionistas deberán, p u es , satisfacer 
para 4.® de Mayo próximo la cantidad de rs. vn. 4.500 
por acción, verificando este pago en Madrid en las ofi
cinas centrales, y presentando las acciones para hacerlo 
constar en ellas.

Madrid 34 de Marzo de 4867.= P o r  la Sociedad Espa
ñola de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María 
Ruiz. 42370—4

DEHESAS EN ARRIENDO.—PARA ENTRAR Á 
disfrutar en 29 de Setiembre próximo á mero pasto se 
arriendan dos dehesas, término de A lcántara, nomina
das Bodegón y Castillo.

Las personas que quieran interesarse en la subasta 
pueden acercarse para enterarse del precio y condicio
nes del contrato á casa del Sr. D. Manuel María de Mu
ro en Cáceres; D. Juan Montenegro en Brozas, y en es
ta corte calle del Caballero de Gracia, núm. 23 duplica
do, cuarto segundo.=Manuel M. Alvarez. 42504—4

INSPECCION GENERAL DE OFICIOS Y GASTOS 
de la Real Casa.—Se arrienda en pública subasta la 
tahona denominada del Rey , en el Real Sitio de San 
Lorenzo.

El único remate que ha de celebrarse tendrá lugar 
en dicho Real Sitio el dia 44 del corriente, á las doce de 
la mañana, en la Consergía de Palacio del mismo Real 
Sitio, donde se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Madrid 5 de Abril de 4867.=Atanasio Oñate. 42572

TESORO DE MADRID EN LIQUIDACION.—EN 
observancia de la base 5.* de las aprobadas para la liqui
dación, se convoca á junta general ordinaria. Y con el 
carácter, de extraordinaria para la elección de un liqui
dador, dos individuos de la comisión investigadora, y 
tratar de varios asuntos de importancia. Habiéndose se
ñalado el día 23 del presente mes para su celebración, 
prévio el consentimiento del Sr. Gobernador de esta pro
vincia.

Los señores imponentes que gusten concurrir perso
nalmente ó por medio de representante deberán pro
veerse precisamente délas correspondientes papeletas de 
entrada, que se facilitarán en las oficinas de la liquida
ción, sitas calle del Barco, núm. 9, segundo cuarto prin
cipal, en los dias 45, 4.6, 47, 20 y 22, desde las doce de 
la mañana á las tres de la ta rd e , sin más que p r e 
sentar el talón de su imposición, páguese, ó cardP-po- 
der para ser representados.

El local y hora en que ha de celebrarse la sesión se 
expresarán en la papeleta de entrada.

Madrid 6 de Abril de4867.=El liquidador, Antonio 
Ruiz Pastor. 42575

VENTA DEL GRANDIOSO TEATRO DE VALLA
dolid, conocido con el título de Calderón de la Barca, si
tuado en el punto más céntrico de la población , y de 
los magníficos salones del mismo destinados á Sociedad 
de Recreo, y de un gran café, todo en un solo edificio, 
próximamente de 50.000 piés de edificación, y con cómo
das y elegantes comunicaciones de unos locales á otros.

La venta se hará en subasta pública el dia 4.° de Ma
yo , á las doce de su m añana, ante la Junta directiva y 
comisión nombrada al efecto por la Sociedad propieta
ria del edificio, y en las oficinas de esta, situadas en el 
segundo piso del mismo establecimiento.

 ̂ No se admitirá postura por menor cantidad de cinco 
millones de reales, á pagar en 44 años y 45 plazos igua
les; y aceptando el postor las demás condiciones conque 
la Sociedad hace la venta, lasque firmadas por el señor 
Presidente están de manifiesto en las oficinas expresa
das con los planos del edificio.

En el caso de que no hubiese postor aceptando el 
precio, plano y demás condiciones, se oirá por la Jun
ta directiva y cumision cualquiera otra proposición 
que se les haga, y darán cuenta de ella á la junta ge
neral para que esta en su virtud acuerde lo que crea 
conveniente á sus intereses.

Valiadolid 34 de Marzo de 4867. 42569—3

S A N T O S  D E L  D IA .

San Epifanio  , Obispo ; San Ciríaco y San Pelusio , 
mártires.

C u arenta  Horas en el Colegio de Escuelas Pias de 
San F er/ia iid o .

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Abril 

de 1867.

Temperatura en 
Barómetro orados. Dirección „ C T ln n

re d u c irlo  *  ---------“---------------------   del E ST A D 0
HORAS, ea jjjiiímelros Cenlí^ra- viento. cielo.

Keaumur. e dQ*

6 m 744,55 3 ,4 4*,2 E N.E Despejado.
71247 8 6 40 7 E.N.E Idem.

19; ' 712,19 13 4 46 8 E.N.E ídem.
c;V* 744 44 15 2 49 0 E.N E Idem.
6 t". 744,20 44 6 48 3 E N.E Idem.
# n \  712,42 44 ,4 44 ,2 E.N.E Idem.

Tem peratura máxima del dia............. 46 ,4 20°,5
Temp^-ratura máxima al so l . .  .........  27 ,0 33°,7
Tempe ra tu ra  mínima del dia..................  2°,5 3YÍ

Evaporación en las 24 h o ras ... .  5,3 milímetros. 
Lluvia en id. id .      » idem.

HSSp a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en vario s puntos de la Península y del extranjero 

el dia 6 de Abril de 4867.

A ltura I ^
’ba ro m é - T e n )"  

r  tr ica  4 0* Peralu' Dírgc- Puem

▼ efdéí ; f ados cion del del Estado Estado 
LIDADSS. m a r ^ .  «“ £  ^  díl c¡el„. 4 e „  fflar.

iro » . I e í -

•Billón 769,3 12,1 N. O .. Brisa. L luvia.. Tranq,*
Ovi/riu ’ ■ 771.6 i 15,6 S. E . . Idem. Casi d . \  .
Coi uña * ‘ 709.5 ; 14,5 N -Calma Despej.*. Bella.
S an tiag o 7 7 0 V «  I 45,0 N. E . . Brisa. Idem . . .  .

O porto... 770,2; 48,2 O IVien.® Despej.®. Bella.
L isboa... 767,8 15,7 N.N.EIV.® fte Idem . . .  Idem. 
Badajoz.. 761,8 49,2 S. O .. Brisa. Idem .... »
San F.°, á
las 8 . . . .  767,0 44,9 S. E ..  Calma Cubierto.*Tranq.a 

S evilla... "68,3 49,7 N .E .. Brisa Despej.®. »
T arifa .... 765,4 20,6 E  Idem. Id em .... Rizada.
Granada. 767,7 46,3 N .E ..  Calma Idem   »
Alicante . 769,0 47,8 S Brisa. Idem Tranq.*
M urcia... 769,6 17,9 S Calma Idem  »
Valencia 767,8 48,0 S. O .. Brisa. Idem  »
Barcelona 769,5 45,0 S. E ..  Calma Idem .... Tranq.*
Zaragoza. 765,0 44,8 N. O .. V.® fte Idem ... .  »
S o r ia . . . .  767,5 10,4 N .E .. Vien.® Idem ... .  »
Búrgos.. . 772,3 40,2 N .E . . Brisa. N ubes... »
Valiadolid 774,4 6,4 O Idem. Despej.®. »
Salamanc. 769,7 9,6 S. E ..  ídem. Idem  »
Madrid. . 770,0 40,7 E.N .E Idem. Idem .... »
Cid.-Real. 770,8 44,6 E . .. Idem. Idem. ..  »
Albacete. 769,4 41,0 N. N ó Idem. Idem .... »
Brest, á8. 769,8 40,0 N. O . Calma Lluvioso Oleaje.
Bayon*,id 770,0 41,0 S. O .. Idem. Celajes.. Al. ag.* 
C ette,id.. 768,0 48,0 N. O .. Brisa. Despej.0. G.cal.* 
Mars.*,id- 763,3 42,9 » » » ,

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A lcald ía-C orregim ien to  de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

EN TR A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  EN E L ’ DIA D E  H O Y .

7.887 arrobas de trigo.
2.488 idem de harina.
6.457 idem de carbón.

435 vacas, que hacen 59.355 libras de peso.
486 carneros , que hacen 40.889 libras de peso.
P R E C I O S  D E  AR TÍC U LO S  AL P O R  M AY O R V M EN O R .

Carne de vaca , de 4,850 á 5,450 escudos, y de 0,242 
¿ 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,212 á 0,284 escudoslibra.

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

C ebada, de 2,400 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido.............................. 2.428 fanegas.
Precio m edio .  .....................  5,744 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Abril de 1867.« E l  Alcalde-Corregi

dor , Marqués de Villaseca.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 6 de Abril de 1867.

FO NDOS PÚ BLIC O S.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 32-90, 
85 y 80 y 33-30 pequeños ; á plazo , 32-90 , 85 , 90 , 80, 
85 y 80 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 30-80, 30-90 pequeños.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

44-00.
Material del Tesoro no preferente con in te ré s , id., 

98-00.
Deuda del personal, id., 47-75 d.
Obligaciones municipales al portador, de 4.000 rs.. 

idem , 56-50 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado , 93-50; no publicado , 93*25 p.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs ., id., 
74-50 d.

Idem id. de á 2.000 rs., id., 81-50 d.
Idem id. de 4.° de Junio de 1851 , de a 2.000 rs ., id.,

86-50 d.
Idem id. de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 

71-00 p.
Idem de 4.® de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , id., 

67-00 p.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 4858, de 

á 2.000 rs., id ., 64-75 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

an u a l, id ., 401-75.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, publicado, 59-60 y 59-00.
Idem id. (nuevas), de á 2.000 rs ., id., 58-60.
Acciones del Banco de España, no publicado, 124-00p.

C A M B IO S .

Londres á 90 dias fecha, 49-40.
París á 8 dias vista, 5-13 p.

Plazas del reino .________________

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete. . . .  % » Lugo. . . . .  % »
A lic a n te ,...  » p. M álaga.... par. »
Almena  » y4p. Murcia  par. >
Avila  par. » Orense  */% »
Badajoz par d. » O viedo.... »
Barcelona.. .  » y4 Palencia. . » yA
Bilbao par p. » Pamplona, par. »
Búrgos  par. » Ponteved.* par. »
Cáceres'  par. » Salamanca % »
Cádiz  » y4 San Sebas-
C astellon... .  » */4 tian   » %d.
Ciudad-Real. par. » Santander. » y%
Córdoba  » */4 Santiago.’, par. »
Coruña  y4 p. • Segovia... par. »
Cuenca  » S ev illa .... » 54 d.
Gerona  par. » Soria  » »
Granada  » */% p. Tarragona. » y%
Guadal ajara, par. » Teruel par d. »
Huelva  par. » Toledo.. . .  % ,
Huesca  » % p. Valencia.. » u  ¿L
Jaén .. . . . . . .  » y4 Valiadolid. » y% p,
León  y4 » V itoria .... par p. »
Lérida   » % Zamora... .  y2 p .  ,

Logroño  » %p. Zaragoza,. > 5̂

BO LSA S EX T R A N J E R A S .

Amberes 4:° de Abril. — In terio r, 34-25. — Diferida 
30-50.

Amsterdam  4.® de A bril.— Interior, 31 J^.—Diferida, 
30 45/46. ’

Lóndres 3 de A bril.— Consolidados, 94 %.
París 3 de A b r il.— In terior español, 34 4̂. — Di— 

ferida, 34 %. '

ESPE C T Á C U LOS,
T eatro R eal . — A las ocho de la noche. — Fun

ción 444 de abono.—Cuarto turno y par.—La Africana.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . ^ - A las cuatro y inedia de 

la tarde.—La corte de los milagros , comedia en tres ac
tos.—Perico el empedrador.

A las ocho y media de la noche.—Don Tomás, come
dia en tres actos. — Fl loco de la guardilla.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  ántes de Varie
dades).— A las cuatro y media de la tarde.—La suegra 
del diablo, cuento popular fantástico, original en tres 
actos y en verso.

A las ocho y media de la noche.— Función impar.— 
Tercer turno.—La misma función.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro y media de la 
tarde y á las ocho y media de la noche. —45.a y 46.a 
representaciones de la comedia de mágia en cuatro ac
tos, titulada La espada de Satanás.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las cuatro y media de la tar
de. — Campanone.

A las ocho y media de la noche.:—Función impar.— 
Novena de abono y tercer turno de tres. — Marina. — 
Los dos ciegos.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l . — (Carretas, 44.)—A 
las cuatro y media de la tarde. — Las tres gracias. — El 
recluta infantil.—-El tio Fidel.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — Hoy, á las dos en 
punto de la tarde, tendrá lugar el sexto concierto por la 
sociedad de profesores, bajo la dirección del Sr. Barbieri.

PROGRA MA.

4.° Jubel-ouverPure, de Weber.
2.° Versa est in luctum , motete por el coro á voces 

solas, de V/ermuthmeister.
3.® Overtura de Le nozze di Fígaro, de Hozart.
4.® Quando corpas morietur, por el coro á voces so

las , de Rossini.
5.® Overtura de Las alegres comadres de Windsor, 

de Nicolai.
Descanso de quince minutos.

6.® Primer Allegro de la cuarta sinfonía, obra 90, de 
Mendelssohn.

7.® Andante de id. id ., de id.
8.® Scherzo de id. id., de id.
9.® Saltar ella de id. id ., de id.

Descanso de quince minutos.
40. Allegretto scherzando de la octava sinfonía , obra 

93, de Beethoven.
44. Aria de Chiesa, cantada por el coro de hombres 

á voces solas, de Stradella.
42. Overtura de Le román d'Elvire, de A. Tilomas.
N o t a . Se darán tres conciertos más de abono den

tro de este mes, que serán definitivamente los últimos 
de la presente estación.

« B N T T A  X V ^ C I O I V A X . ,


